
TADO
ECLESIASTICO DE COSECHEROS
de Azúcar de la Ciudad de Motril

, y Villa de
Salobreña

,
puefto á las Reales Pies dé V. Mac;

con c! mas profundo rendimiento, dize :

°

t. Que aviendo ávido en el aña de 71 r. varias contro-
verfias entre el Eftado Edcfiaftico

, y la Parte del Recaudador , nue
lo era Don Pedro Través! , Cobre la forma de Adminiftracion de día
C;' a 'v:nu Azucares, y fobre fi fe avian de levantarlas Formas de
los Ingenios para conducirlas á los Blanqueos, con licenciad fin ella

y profcguidoíc cftos Autos en la Recaudación de la Cafa del Conde
ll ,

’ o <*! año de 11 . por A gofio de c! de 72^
e; Eftado Eclefiaftico haziendo relación de la exempeion, y libertad*
oue 1 c competía de derecho

, y fegan el Breve de fu Santidad para
no contribuir fus Individuos en la Renta de Azucares

, y para noder
víar de los de fu Cofecha libremente,

y fin la contribución de los fíe-
te ; ,

cjuc en cada arroba pagan los reglares a dicha Renta
, y de

c]ue ct Recaudador íc avia introducido a cobrarlos
, y hazer concier-

tos (obre ello •> pidió, cjuc en cumplimiento de dicho Breve fe man-
da fíe , no íe les embaraza íTc el libre vio de fus Azucares , la cond li-

ción, y traníportc de ellos , dándoles las Guias, y Defpachos neccíía-

rios, y t]ue de alii adelante no les pidieííen , ni cobraíTcn los referidos

derechos con pretexto de conciertos, ni otro alguno.

%. Y a viendofe mandado lo executaíle aísi fa Parte de la

Renta, y
que íi caula, 6 razón tuvieíTe para lo contrario , acudietTe á

darla : falló formando declinatoria
,
por dezir

,
que tocaba el cono-

cimiento a la Superintendencia
, y a el Real Confcjo de Hazienda;

v aviendo alegado (obre ello las Partes dilatadamente, como cam-
bien l.íbrc lo principal de la exempeion, aísi en quanto a los Azuca-
res de Patrimonio, y Capellanías, corno de tierras arrendadas,

y
pre-

ícnradoíe por paste de el Recaudador muchos Teftimonios
, y

por

A la



la del Elídelo también algunos
, y

pedidoíe ,
c]ue fe pufiefTen otros:

y aviendo concluido el Recaudador , en cílc eftado antes que íe

dicíTc determinación
, y queTe puíícílen los citados l cítinionios

, y

aviendo antes fufcicado, y ynido los Autos pruacipiactOj en el año de

2 i. requirió conia acordada, yen íu virtud fe llevaron vnos,y otros

Autos á el Real Coniejo de Cartilla por el Rccutío de Fuerza,prctcn-

diendo fe 1c hazia en los tres estos
; y también

te llevaron otros, que

íeeuia el Convento de la Vióboria de dicha Ciudad , (obre la mifrna

exempeion, y libertad de derechos , en que fe avia dado providen-

cia interina, para que íe le defpachaflen los Azucares baxo de fianza,

fin llevarle derechos, por averíos preparado cambien para dicho

PvCCUlío.

3. Y aviendófe vifto en el Confejo
,
por Auto de 3. de

Abril dé 72
7’. fe deciar ó,que no iban en citado ;y devueltos los Au-

tos , y aviendofe acumulado á ellos los del Convento de la Victoria,

y pedidoíe por el Recaudador, que fe puíícílen losTcfttmonios, que

faltaban
, y que avia pedido la Parte del Eftado

;
por cite fo pidió,

que en el Ínterin que el pleyeo fe fegüia , fe dieíícn a fus Individuos

los Defpachos
, y

Guias
1

para la faca
, y tranlportcde fus Azucares li-

bremente
, y fin embarazo alguno , con igual fianza á la de el Con-

vento de la Viótoria : y dado traslado á el Recaudador , contradixo

eíta pretehfion, por dezir,quc miraba a lo principal, y que no fe po-

día dar mientras fe difputaba el punto de Jui ¡(dicción > y que a cito

fe llegaba citar laRenta en poffefsion pacifica de cobrar dichos dere-

chos
, y que no fe debia innovar ,

formando articulo íobre ello : y

aviendo inítado la Parte de los Eclcfiafticos , negando la pacifica

poíTefsion alegada por el Recaudador ,
por uezir avia fida violenta,

y reclamada, y
fundándole en qucla dicha providencia era interina,

y debía darla el juez de la competencia: conclufo el articulo
,
por

Auto dc2.de Diziembre de 73 o. fe mandó
,
que en el Ínterin

,
que

el pleyeo en lo principal íe íubltanciaba, y determinaba en todas iof-

tancias , dandofe por cada vno de los Ecleíiafticos fianzas legas, lia-

nas, y abonadas para en cafo de fer condenados
,
pudieíTcn facar fus

Azucares libremente
, y fin impedimento alguno

, y con Teftimo-

nio de aver dado la fia oca, les dieflen el Recaudador,y fus Miniftros

promptamenre las Guias, y Defpachos que neceísitáran.

4. Y el Recaudador aviendo incerpueíto apelación . q u -

falo Tele oyó en el eferto devolutivo, preparado el Recu rfo de í u -

, Levó los Autos a el Confejo : y viftos en el , Por _y
no c v * 4

-

qc

Junio de 373 1 . declaró, que ni íe avia hecho, ni hazia
^

>

qual devueltos los Autos , fe mando llevar a debido ciadlo el de e

!

dia ¿.de Diziembre de 730. y que le dieíTen los Defpachos comer *-

dos á cierto Ecicfiaílico. t;/



v Eíhndofe prafticando las diligencias de e! apremio,
acudió el Recaudador haziendo relación

, de que los Eclefiafticos
de Motril .pendiente eñe vltimo Rccurfó, íe avian concertado,

y

ajuftadocon la condición , dequeavia de correr elajufte, aunque
ga naden el Recurfo , y que afsi por lo tocante a ellos fe debían reco-

ger dichos Defpachos; y por lo tocante á los Eclefiafticos de otros

Lugares
,
que no fe avian ajuftado , en atención a que no folo labra-

ban tierras de Patrimonio , y Capellanía
, íi también muchas arren-

(Jactas > cri que tenían trato
, y negociación,

y afsimifmo compraban
muchas Formas para bolver á vender , las que no era julio facaflen
fin pagar derechos, baxo de dicha fianza

,
pidió, que cada vno para

tacar íus Azucares ju (tífica (Te primero , con fu Audiencia , las cierras
que cenia de Patrimonio, y Capellanía

, y las Formas, que huvicíTen
procedido de ellas, y que (c ¡c dreffc traslado de las flaneas

, y en ei
Ínterin 1c fufpendicfle el defpachoá los Eclefiafticos no concertados.

6. Y dado traslado fio perjuizio, el Recaudador afirman-
do ferie gravóla efta qualidad

,
por dexar en fu fucila los defpachos

fobre fianzas para todo el Hilado,
y por elle medio quedar fin efedo

los conciertos
,
pidió, que el traslado fiwífc llano

: y a viendofe man -

dado cumplir lo proveído, interpufo fus apelaciones, y preparó nue-
vo Recurfo de Fuerza

, y antes de requerir con la acordada , la Parte
de los Eclefiafticos refpondiendo á el traslado , alegó contra los inf*

trumeutos prefentados para prueba de los conciertos
, y los redar-

güid ,
afirmando

,

que no eran de rodos los Eclefiafticos de Motril

y
proteílandodezir contra los que fe huvieíTen hecho

, fe altanó
, a

que por lo tocante á losajoftados
, fuelle el traslado llano

, y pidió fe

llevaffen a debido efecto los defpachos por lo tocante a los no ajus-

tados: V aviendofe.mandado para mejor proveer, que fctraxeíTen

las contratas , y ajuftes
, antes de traerle fe requirió con la acordada,

y
en fu virtud bolvieron los Autos a el Conlcjo de Caftilla

; y en el,

por vno de 10 . de Septiebre de 3 1, fe declaró, que no fe avia hecho,

ni nizia fuerza,con lo qual devueltos los Autos , fe mandaron llevar

¿ debido efeóto bis providencias antecedentes.

7. Y aviendofe pallado á practicar las diligencias, los

Mmift ros de la P^enta deíertaron la Adrniniftracion de dicha Ciu-

dad ,

paftandofe a el Lugar de Pinos
, y el Recaudador con Teftiino-

nio de cito, y
certificaciones de los Eclefiafticos

,
que íe avian ajulta-

do
,

pidió ,
que las providencias dadas (obre flaneas, fe entendieften

folo con los no concertados,.y le mandó dar traslado á los ajultados,

v librar defpacho para hazerlo faber.

8.

1

Y dada cfta providencia, bolvió el Recaudador á

acudir en el dia 3. de Noviembre haziendo relación de ella
, y me-

dian-



«tíanw a eílar prorapto a cláralos EcIefiaíHcos ne concertados para

focar los Azocares de ios Capellanías, y Patrimonios las Guias,v Dcí-
pachos, coíno eflava mandado

,
pidió fe le libraílcdcfpacho con in-

forcion de dicha Providencia
: y por vn otroíi pidió

,
que ios Eclc-

íiafticQS para facar fes Formas
, y que íe les defpac bailen las que foef-

fcndeCapellánia ,ó Patrimonio > y fe evitaílcn fraudes, á el tiempo

que fueran á pedir las Guias dieran relaciones juradas de las que eran

de Patrimonio , y Capellanía , ó de trato
, y comercio

, ó de tierras

arrendadas; y por otro
,
que le le librado defpacho para poder ante

el Vicario ofrecer
, y

hazer juftificacion fobre el falimiento de fian-

cas, fiernpre que le parecicík loavia ,como afsimifmo (obre ti en las

Formas de Patrimonio
, y Capellanía íc incluían algunas de tierras

arrendadas, ó de trato, y negociación.

5?. Y aviendofe mandado librarle el defpacho en la for-

ma que lo pidió, por patee de los Ecle fia fticos no concertados
, fe fo-

licton contfadizienao las referidas pretenfiones por muchos funda-
mentos, que dilatadamente exprefsó

, y pidió, que el defpacho de el

dia 3. de Noviembre , íe entendiere fin diílincion de las tierras de
arrendamiento , en conformidad de las providencias antecedentes,

por averíe controvertido fobre todo
, y aver recaído (obre vno , y

otro , corno afsimiftrio las providencias de ios Recuríos de Fuetea
: y

dado traslada i c! Recaudador , cite pretendió , fe llcvaffe a debido
efe ¿i;o la expreífeda providencia de el dia 3. ele Noviembre

, y {obre

efto fe continuó por vna, y otra Parte alegando dilatadamente, baf-

ea poner concluíoslos Autos fobre citas pretenfiones.

10. Ea cuyo citado fe acudió por el Recaudador á el

RcalConfijódcHazicnda
,
quexandoíe de la providencia interina,

que conticfteel Auto de 2. de Diziembrc de 730. en orden a que fe

dicífen losDeípac'Hos, y
Guias baxo de íiánjis, afirmando citar h

Renta en poílefsion de cobrar de los Ecle fia Ricos Cofechercs los

itere reales en arroba de Azúcar dcfdc el ano de 6 50. y que con el

pretexto de la demanda de libertad ,y exempeion , fe le avia dcfpo-

jaclo por dicha providencia
, y callando el eftado del pleyto , v los

referidos Recibios de Fuerca, y ponderando perjuizios, quc.dixo fe-

guirfe no folo á la Real Hazicnda , fino es también a el citado co-

ntun del Rey no, y en cfpecial a los Pueblos donde íc fabrica el Azu-
Car

» pretendió por vn Memorial, que dio á la cilampa, que V. Mng.
vfando de las ordinarias

, ó cípecialcs , económicas facultades de la

Ru. Soberanía
, íe íirvieíTe de tomar la correfpondicntc delibera-

ción para rcfarcir el ponderado daño ,
afirmando íc impediría , con

que íc praóticaflc el Capitulo de Millones ,
que diípone

,
que el ex-

preíTado derecho de fiece reales, lo pague el Harriero , como incon-

cufa-



3»
cutamente fe avia obferva Jo dcfdela concefsioñ de efte Servicio

, y
que fiempre que las Judicial procedieílcn contra el !cea extrañará
fu cobranza , fi el Provifor les embarazaíle con confutas

, y comoe-
tenciis de Clericato, (c le inhibidle por V. Mag. con la Real Cédula
orciimria.

' !•
.

Y aviendo el P.eal Confejo de Fíazienda hecho con-
folta i V. Real Petfona , á c! rniftno tiempo 'poniendo pudentes los
notables perjuicios

,
que padecía la Real Hazier.da de V. MaV por

¡os violentos procedimientos del Tribunal Ecleítaftico • en viíia de
día, v del «p«flado Memorial , fe le refpondid en Cattamden, queenterado V. Mag. de rodo, fe avia férvido de prevenir por la vtare-fervada a el Reverendo Arcobifpo de Granada

,
que eftrañaba V

d ' íu Pro 'iií<>r ‘v-
Imchod» pncebir lo, !”*

h*
5"«“ ^ ''

de que ordcnafTe a los Eclefiafticos o„e <¡ ,nC
J 3 h"

pedir
, s oídle fíen a hazerlo a dicho Real fenf, i , A u ,

1

Sala de Millones a rm¡/-n ,

• -

^ Ca Co.dejo de Hazienda en

fi Y '

A .

P '^“vamerne toaba ¡u conocimiento.

taordén i losSopiS®^ ^^lc«<

blicado en el U referida Real deliberación
, avia ímíd

" F'

F'f*
!°TeV

,

Mag, mandaba
, lo qUe fe participaba á cadl vno d¿los Superintendentes de el Partido, pata que en cita inteliaencia difpofiehc cada vno fu cumplimiento

, a fin de que dicha Remano
deciefle los perjuros, que hafta anta fe avian experimentado.

1

de Gran'ja i
p,)-*"

'
“T‘

Ca
,

rtlordcn ei Superintendenteü 1

rr e ‘‘W el Recaudador,defpacho varios exhor-

mandaiTeo, ‘í lf°V,ÍOt Cn vifta de la expreítada Real Orden, la

to r'eiMltiefle
á*"*-!*!’ ^ cull'

l P l,r
’ Y que-e-” fu execucion,y cumplimien-

a» k.ií™ 3t’.,v BW™** u Supcfintendlncjí ,o.

ndo Ed.Mko
, ,

,|
’ ihí

“

‘

b"
fietc reatasen arroba He \

udadot
’ fobre ,m Ped,r cobran^ delíete reíMesen arroba de Azúcar

, para que remitidos que feeífen , fc
tnvuaítan a dicho Real Confejo

y Sala de Millones para que h¡.
ztefle facer a los Ecleítafttcos Cofecheros de Azúcar, que fi en razón

Safes
t 4. Y aviendofe dado traslado a el íifcal va lea

pretendió efte fe denegafle el cumplimiento á los exhortes' v que fé
retuvieflen con lo* Autos de el pleyto

, y fc mandaffe
, que’ el L=.

rintendentc feinhibefle del conocimiento,
qUe av ia tomado v iL-

JJ
r
lc

ten-



tendía romar cn virtud de dicha Cartaorden , en todo lo tocante a

dichos Autos, y comprehendido en ellos, defpachando para ello Le-

tras con Cenfuras en la forma ordinaria
, y que fi c! Recaudador tu-

vieífe que pedir en razón de ello , lo hizicíle á continuación de di*

cbos Autos.

15. A el rniímo tiempo aviendo recebido el Govcrnador

de Motril otra igual Cartaorden a pedimento del Adminiftrador de

las Rentas de dicha Ciudad, publicó vn Vando, mandando, que to-

dos los Tragineros, y Harrieros ,
que facafien Azúcar , dexaften pa-

gados los hete reales del Millón , baxo de diferentes penas
: y avien-

do el Lie. Don Juan Ruiz acudido dcfpucs del Vando a la Adniinif-

tracion con dos cédulas de diferentes Pilones
,
procedidos de tierras

de Patrimonio, y
Capellanía, para que fe le dieífen los Deípachos, y

Guias , á fin de conducirlos de lu quenta a Granada
, y

dadofele con

efe£to en la Adminiftracion ,con la exprefsion, de que (e daban por
temor de las Ceníuras

; y aviendo íalido de dicha Ciudad con cava-

llcrias proprias del Don Juan vn firviente fuyo ,y dexadole paílar en

la Aduana de la Puerta
, falió deípuesla Ronda , y alas dos leguas je

defeaminó, embargando, y dcpoficandolascavallerias, y Azucare n

el Lugar de Velez de Benaudalla: y aviendofe procedido por el Tri-

bunal Eciefiaftico contra el Governador,y Adminiftrador >cn fuer-

za de las Cenfuras alearon el embargo , folcaron a el Harriero
, y en-

tregaron los Autos; pero el Adminiftrador noquiíodar nuevos

Defpachos
, y preparó el Recurío de Fuerza

, y obtuvo la Acordada

de la Chancillena,en cuya virtud fe remitieron á el Confejo de Cafr

tíllalos Autos.

16 . Poco de (pues del lange referido
,
por parte de el Ef-

tado, con juftificació del Vando,y de que en fu virtud fe les embara-

zaba á fus individuos la faca de los Azucares , fe obtuvo dtfpacho de

el Tribunal Eciefiaftico, para que íe apremiad? por Cenfuras á el

Admmifttador,íus Miniftros,y Oficiales, a que les dieííen las Guias,

y Dt (pachos baxo de las fianzas, como cftava mandado, fin la exac-

ción del referido derecho; y aviendofe procedido contra ellos hafta

averíos declarado en las Cenfuras, .cerraron la Adminiftracion
,
pafi-

fandoá deípachar ocultamente a el camino los Azocares de los Se-

glares, y Eclefiafticos concertados, y aviendoie procedido también

fobreefto, el Recaudador ganó en la Chancilleria la acordada , y

aviendofele denegado el cumplimiento, obtuvo Sobrecarta, y a efta

íe le dio en quanto ala remifsion de Autos, y fe le denegó en quanto

a la abfoludon,y fe remitieron los Autos á el Confej° de Ca ft i ! 1 a
, ha-

biendo al mifmo tiempo confulta (obre el R;ecur ío, y
fe p r°figuicrcn

las diligencias, fobre que fe dieften las Guias,y Defpacbos,y
quc par ^

dio



ello fehabilíhíTe la Adminiftracioh
,
poniendo perfonas

que la drf-

pac bailen.

r 7 .
Yen cfte intermedio, y anresde reíponder elFiícai

á el traslado, que fe le dio de los exhorcos, defpachd el GovcrnaJor
de Motril octo hnprctTo á pedimento de aquel Adaiiniflr odor

, Con
infección del Pedimento, que dio el Eftado en refpueíh á el traslado
de dichos exhortes

, y de otro, que reípondiende á el d?o el atado
Adminiftrador; y a viendoíe dado también traslado de elle á d Efta-
do, y a el Fifcal, y tomado efte los Autos

, en elle efhdo á pedim^n"
rodé dicho Recaudador fe requirió con Rea! Provifion del exór fF
do Confejo de Haacnda, en que fe manda lo mifmo.ouc contienen
los exhortes. 1 UCÜ

r ft-11*
?

a

E
"

í

l,y® e(lldo av *en dofe vifto en el Confcio deCafttüa los Autosíabre los dos Recurfos antecedentes, v vltimos lecclaro.qiieel f rovuof nd hazla fuerza, y avieodoíe devuelto losA'.kos, la I arte de la Renta fe allanó á dar lasGuias
, v Delpic hos v

el Adminiftrad-nr di* A^rrJt >n , , .. P,u nos ,yel Ad
tava

tu

remcidtnuam
, por el tic

AdminilWor de Motril,
y otros Miniflrosde la Renta, que "ivan excomulgados

, y avian permanecido en lasCenfuras’ en vird del allanamiento oid'ierm. U i
• r ,

* n VIr~

.'

,KK"' U aWolucion, y fe es concedió „ly le les concedió ad
,

*
po etique continuaflen

. dando los Deftfa
ciaos yGutas i y con efeóto fe fueron dando baxo de flaneas álosC]ue las pidieron, y cuyas flaneas fe tuvieron por feguras : Y’en eftlclkdo, a foltc.tud^del Recaudador

, fe libró por el Real Conlejo deHazienda la Real Cattaorden figúrente.

• i£, yf'tiltridiifrsnter;

los procedí

rM' eJ¡e Arcado yJu j.* de Comifsion en la Lindad de Motril

% ",7
C>

J
C'° E^m°fa 1 /;j" fañkaio contra los dependientes Je U

bien /

P

>
^ U
j*j

CSi no f°’° Cbn (~ €nfuras, que han promulgado,fino tam *

* ??" •

- f *
¿JU y

reales en arroba feA^ncaflZ^ eximirfede la paga de flete

elflepio
, y de laflalta Je cumplimiento

, que fe ha experimentadl a las
peales Ordenes antecedentemente expedida ,

,
para que todas

, y auall
quier perjonasjin excepción alguna

, pagajflen losJiete reales en arrobe
de Jipar de la que fefacajje de

eflfle %eyno , y qUtfi a¡ n para
Je baila¡Je agraviado, acudiefe i el Confejo de Hacienda en Salad w*
¡Sones, d quien privativamente tocaba fu conocimiento. Y en fu Jr
publicaron Vando , en e/Ja Ciudad, lo que dio motivo a los referidos

^ *

Jumentos,) litigios
,
por cuyo medio configuier <¡n los Ectefliafticf'^'r

les dtefen Urnas para comerciar fus Arcares baxo de flaneas depl'gíl



ti exprefjado derecho ,fi4 ellofeies condenaba >
de quefe ftgu]agrave

perjuicio ala Real Hagiendd
, como Afúfe expufo por el Confejo a fu

Mdg.fea Cernido de refolver entre otras cofas ,
que cu U Sala de Millo-

nesfe conozca de todas las caifas
,

que en ejls razón fe hiñeren
, inhi-

biendo obfohitámente a el Confejo de Cafilia ,
para que ni por vi a de

fuere a ,
ni en otro modo fe introduzca en ellas \ y en fu inteligencia ha

acordado fe participe a V.S. (como lo hago) kf.n de que en confequenaa

de efta Real deliberación , y de la expedida antecedentemente
, en cuya

virtud queda radicada en el Confejo en Sala de Millones, la facultad que

la ejlk conferida para el total conocimiento de todas las dependencias,

canfas
, y negocios tocantes

, y pertenecientes a la Renta de Acucares,

con refer l'a de fu derecho a los Eclefiafiicos C ofeche* os, para ¡i tuvicjfen

que pedir , tfsi en razón de las pretensiones introducidas en el juzgado

de el Trovifor , como de otras qualefquiera
, que toquen k la mencionada

fenta Jo ayan de hazgr en la citada Sala de Millones, y no en otro Tri-

bunal alguno > difponga V.S . aue en effa Lindad
, y en ios Jemas Turbios

defu jurifiicclon je publiquefy fxeVando
,
por el que fe haga notorio a

los mencionadas Edefia [ticos Cojecheros la exp/effada refolucion de fu

Mag. afín de que enterados de ella
,
acudan a el mifmo Confejo en Sala de

Adulones a ¿educir fus prctenfor.es , como 7 ribuhal que fu Mag. bufido

férvido definar para dlo,y donde fe les oyr a, yguardarajujhaa , y que

igualmente baga V.S. que enfu Territorio fe regieren
, y publiquen de

nuevo los demás Vanóos
,
que antecedentemente yy en confequencia de la

mifma refolucion j ordenes
,
que precedieron de el Confejo , Je avian pu-

blicado, prohibiendo a todos los Harrieros,], ragineros, T ratantes, y Co-

merciantesy otras qrtalefquíer pérfonas ,el que no puedan extraer jú fri-

car Azucares algunosJm manífefiarlos en la Admimftr acio de effa Tien-

ta tomando Guia de ellos para [u condición,y dexando pagado} affegu

-

rado a fitísfacción de los Adminifradores el referido derecho de fíete

reales en arroía
,
procediendo a el Comffc.de lo que en otra manerafe in-

tentare extraer
, y aprehendiere , no tifiante que pertenezcan dichos

Azyuares a Ec lefiafucos,y que fian proprios de fus ccfechas,y comercio ,

remtegrmdofé enteramente a ¡a feal Hazienda ,y a el 'Recaudador de

efia (Renta en fu nombre , en la pofjefsion en que ha efiado de percibir ,

y

cobrar el menc ionado derecho defieie reales por arroba.

zo. 1 que afsmifmo proceda V.S. a el pago Je todo lo adeu-

dado bafla aquí por quedefquiera perjoñas , con el motivo Je las extrae-

ctoncs,y facas, que fe tuvieren hecho de dichos Azucares, dando queuta

puntual a el Confejo per mi mano de todo lo q practicare V A. en t azgn de

lo referido,con tejiimomos que lo jujhfiquen par a que temeadofe prejente
c°n lo demas que ocurra en efie afjumpvo, fe pueJ i :

¡ Jar las demas provi-
dencias, quefe tengan por convenientes k el Real Servido de V Micr

‘V
Tíos



ÍU 1>(*Z**rdi ¿ V.S. nu.cbos tv,0S , como deffeo uJh
»

8

. é Agojía de 1755. T>on)»anJe Ltgarra, Señor sJín»i,U
General de Rentas peales ,y Millones de Granada. Y a ! m jfin

i

[
Snte

00 íe mando comparecer en la Coite al Dod. Don
que era al tiempo de la Rea! Carrw.

Za
Pa“>

res que neg.iie el calo , le vio en el Confeio de CaftilU í

r7' an '

cuno de Fuetea,
y fe requirió con el Aur¿ de d^ho C f‘“®

4 Rc '

a vic-ndo tenido prefente la R-a! rrt,. t
* ?°_ Í°

> e n que

En cumplimiento de ella R pal r 1

*

ñutemiente de Granadíhizo publicar!, nt Van^
a°rd

Í
n
/

el

,

So
Pe *

horro
, con ¡nfcrcíon de ella \ d Pr t * y dcíPa

‘

chó ex-
miento llanamente

; y ¿ifeóérintend'
** lca '¿c! cumplí-

elmifmo Vando,
y mandó notificar iT'p

k ,z° publicar rjft- fu ^
r.»io toe, fcjfc fi 1”«>
«b¡m«,K , coo** po dK

"
’ 1 ‘¡7

tKt,—V ” ”

'

« perón,., 4 } ' ~ '

coarta los Fiadores léaos y fus bienes vPn ' r
m,no

>P
r°cedio r )

dlcha d;Pendencia , fuípendió los proccdirnirnró l '"T?* *&' ' * »
y reprefentacion á dicho Rea! Confeio deHi 7 ¡

' i

’ C 1 ’ z
.

oconiU ' ta
> nca~¿>,

P
Pra£t;«r la orden con ]os Eclcfiafticoc

’ H
p n

* 1 aísl en
«l
uaPW ¿>

e< ¿r*,u Jurif(jjcc j011 co , ,

os
• y fus bienes por no fer de f

obligados limitadamente i K ?? f
°
4 ^H°

íeS
’ Por ícr cft°s folo

'

To de que en él fueírTvencido , íf1^^^ ¿ <d ca- ^ %
'

por dicho Confeio nueva orr!

* 1 ° Cn toa * s lnl!:incias , íe libró

Juez Eclefiaftico, á fin de oí h¡
P

ff

r

:
1°* defpachaíTe exhorto á e

1'“ T'

pagaífen dentro de cierto termíño'Vno^Tl* *? ClcriS0S * Wé r/e r

¿ d,nd.b, y n» p.jpndo lo, Cfcj¿.J„ “j”,

procedieflea la cobranca contra los bienes de los Cl ‘ y hn,do
>

el Proviíor declarando, que el cumplimiento que l
3Unc

l
U!: 0 V

entendía en punto de Jurifiliccion contra los Eclefiift'
j’ no Pe

piimcras Cartas , defpues de cllns íe profíouió en 1 o

1C
.°s,dd P3chó

dimicntos contra algunos Eclefiaílicosryaunnnífq
1 n

,

los
Procc '

niento de el Fiícal Eclcfiaftico
, fe citó

que comparecieren pata declararles en las Cenfuras de U Bulla de laG
Ce-

lüL

4 /

ios



Cena con Audiencia, y acudieron por Procurador ,
han Pr®feS"

^
°

contradichos Fiadores con todo el pofsibte ngor y
por ene u.cd.o

indiredolo padecen los individuos di dicho
,

i , Por lo que cfte para no incurrir en las Cemur as, qu e ca-

pues fe expreílaran , fe halla preciffado á recurrir á la foberana Real

piedad, V benignidad de V. Mag. para que como Protector de k

Iolcfia v Defenfor de la Immunidad Eclehaítica ,
fe (u va de man-

dar fe recojan las referidas Reales Cartas ordenes expedidas por la

Sala de Millones, y que el Recaudador fíga fu preteníion en juftici*,

en profecucion d* los Autos de el Tribunal Eclcfiaftico ,
poniendo

para ello prelentes con la brevedad pofs.ble , y que permite la corte-

dad de el tiempo, y la efttechez en que los Miniftros Rea.ts, a io.ici-

tod de el Recaudador, y fus rigorófos procedimientos, han puerto a

los individuos de el Hitado, algunos de los fundamentos
,
quede-

nuicftfan lo jufto de la preteníion de los Eclefia.fticos,y lo injurto de

la del Recaudador, lo arreglado de los procedimientos del Provifor,

y de fus providencias , y \o juftificado de los Decretos de el Confejo

• de Cartilla
, y

el no ferio los de el Confejo de Hazienda en Sala de

Millones.

DEMUESTRASE ,
QVELA PRETENSIONDE

el Eliado esjufia ,y
al contrario la del Recaudador

, y que

fueron arreglados los procedimientos del Proruifot ¡

y fus providencias*.

\ • T
'

,

* '

* , ,
T

-

. \ k -
;

"*• r

:

2 4 Tl Ara e^° ^ *ia^Cn '°S P
rcnotac' OS%uientes

> 4 'os Ecleíiafti-

cos fcan exem-ptos, afsi en quaoto á las perlonas, como en

quanm a los bienes de todo genero de conttibució,excepto en c! cafo

de negociación,es crmclufionccrtiísima.q
no admite difputa.ni con-

. troverfu, por confiar afsi del Derecho Canónico, como del Civil
, y

Rcal.cíp. Non mmus.Vcap. Aiverfusje Immun. Ecclef. cap.Quam-

qnamáe cenfwus in 6 . cap.Ecclejúa SanBa Mana, de amftttutm. cap.

Novent.de [enfeuda excomunkat. Leg.Sant imus, C. de Sacrof. Ecc e)

•

Légaos? 5
i.tit.iS.partit.i. Leg.t \ .’it $.Ub.\,ekUg.í.Vftqq-™-

i ft.ltl>.9 .
í
I(eei>p. como alsimiímo de otros textos, de tal forma, que el

• dodario fuer a demafiada ignorancia , vt dixit Card. de Luc. de ife-

galih. difeurfoi. nm.4. Ibi S Silper Ecclejhfikornm extmptume t*gt,

itere d OaVelUs Utc abluís , laicati autboncace
tmpo/sit.s ,

e i¡ua pt ajer-

liminCuria'pomana, ómnibus que EccteJiajiicu I r. nina i us
, jpedes

fatmtatis ejjet hodie cUfputare.

¿5, E igualmente lo es la de que los Eclefiafticos en to~

O das



das fus califas Civiles, y Criminales Pobre bienes raizes , d otros q ’¡-
lckpíera.eftan íugetosfolamente i la Jurifdiccion Eclcfiaftica

, v en
ella es ¡ndifpenlable el convenirles fiempre

,
que fe les pida albina

coft bazo de gravísimas. penas,
y Ceníutas, cap. AtfiÜenci, de%J¡.

cijs. Cap. Clerici,& cap. Qualiter eodem.cap.z. deforo (ompetent. v vna
y otra conclufion comprehendióla Bulla de la Cena in canon.

’

ce . *<con lasCeníurasen ella ¡mpueftas,
y referva de íu abfolucioti

a fu j.mtidad. Barbof de Toujiate Epfcop. allego, á num. 57 . vbiBulUm ad liceram rcrcrc. }/

l6 ' Y íoio íe duda
, y difputa entre los Autores fi eíla

cenes provenga de Derecho Divino, ó del PoLvo, en Jcrv con'

.i.o, », v¡d„¡ p.,ttn ,H ¿V,,
”

bIX' : f

' D""ho
í¡ -

tia, Salced

.

de lez.fohtic. ¡ib. ¿ M
''i

vbl Fa '

vienen que aun elh exernpeion, que á lascivo" deltmdkT
M- r Je XProgenitores, repelidas vezesdefde el añade íwta 7
te, vt vidcri poteft apüd Quintana Dueñas Singular trac! 7zTÍT'
^

. t.nnw.t.yenla mifma Bulla qu* iníeritur en las EfcnptumléMdtancs vltiniamente ímpreílías a/o/. zzq.i? apud %J ¿e
as peales $. zo.xfol. t 10. pues para que contribuyan los Eclcfialti

conceda la gracia
, y fu Santidad fulocoSÍSffTSe

tconC
nrh,bicion abfoiuta dc acud - r— M&

íu Santidad fu.Et'0"1”"” ^ h&° ’ *

aya ávido acquiclciencu "yconf

^ ' talform a ,<}ue ha lugar, aunque

que ningún individuo^ ™m,e Bto dd Clero
’ P-

dad, dici. cap. AtftUerici
, dehdicijs. Cap. Sfnfca/U

, de Foro com
"

,
pet. vb. Condal, c*m phrimis-,

y aunque aya colambre en contris
por muy antigua que fea

,
porque contra la libertad ¿ ImJ ,.'

Eclefiaftica ninguna coftúmbrc puede prevalecer n
unidad

bada por los Summos Pontificcs,
y Concilios GenerálL

r C

r

rr
,

epr°“

probo Bonifacio VIH. m dtet. cap. Quamquam
, de cenfibu7717\b\-

Contraria con/mtudine cjuorumcumaue ,qux dictnda ,í) tí

Y Honoti.111 »*n. t SX’L • ir r * , de [ententiA
txcommmc. ibi : Excommunicamus omnes, c¡u¡ de exterofemúfece -

tint



rintftatutá) editta > ac confitétuJiries introducías contra Eciefi<e líber-

talem . Y Gregorio IX. in cap. Ad nefiram , O' in cap. Cum ínter de

confuetudine , ibi: Cognito quod ex tali confuetudine
, fiqua foret,dif~

r¡imperetur aereas Ec c lejiajiicd di/ciplince, ipfiam de confenfu fr atrutan

noftrorum duximns irritandam. Concilio Latcranenfe íub Leone X.

fe/J'.p.j.Et Qm abjure. Cond\ ¡Tr\ácñZ.fe//',i l).Cáp.in.de (
^eformaC.

que ratifica todo lo antecedente, ibi: Vecernit itaque, tsr prxcipit Su*

cros Cánones >& Concilla generalia órnala , ñeque non alias Apofolieas
Sanciones infayorem Ecclefiapicarum perJonarnmJibertatis Ecelefiafi-

lie ce, O' centra eius violatores editas
,
qtu omitía prafenti etiam decreto

innoyat , exacta ab ómnibus obferVari deberi

.

28. Y eftoafsimiímocs expreílo déla Bulla de la Cena

in Canon. 1 5 . ibi: Ex quayis caufa ,
quoyis qinefito colore , ac etiam

pretexta calas Vis conjuetudmis ,aut privilegij . Delbcne de Immur.it,

cap. i . dubitat. 5 .feCl. z. num,

6

. Diana part. 4. tratt, 1 . refolut. 31.^
in coordinat . tom. 9. refolut. 1 19. Pignatcll. confiult. 99. torn. 1 . an. z¡.

Quintana Dueñas tracl. 1 3, Singular, z. isr Singular:7 .
per totum

ybi plttrimos. Fe r moflí!o in cap. Ec lefia SanCLe Macice, deconfiitut.

qncefi.16, a num. \6.^quafi. 48. d num. 27. Spcrel, r. tom. decif^j.

Bobad. in Tolytic. ¡ib. z.cap. 1 8. num. 281. Balni a!, de Colleft
. q, \$ %

num. 10, Guticrr. de Gay¿di. qucefl.91.

19. De todo lo antecedente fe infiere bien
,
quan legíti-

mamente acudieron losEciefiafticos de Motril ,y Salobreña al Pro-

viíor , Vicario General del Ar^obifpado de Granada
,
á defender fu

¡inmunidad , exempeion , y libertad
,
que juzgan deben tener de la

conrribucion de fíete reales en arroba de Azúcar , con que fe les ha

pretendido, y
procurado gravar, y quan legítimamente ios admitid

el Proviíor
, y tomo conocimiento de la caufa

,

para no incurrir los

vnos, ni el otro en las referidas Ceníuras, y
con efpecialidad en la

del capitulo Cíeneis de Inmunitatein 6. que la impone a los que in-

tensen la con'ttibupon de los Eclefiafticos fin licencia Pontificia,

de qualquiera autoridad, y dignidad que fcan
, y á los que la cobra-

ren , y ayudaren a ello
, y á los Juezes Eclefiaíticos que lo toleraren,

y confinticren, y aun a los mifmosquc la pagaren, dexando referva»

da a fu Santidad la abfoluci.on , fino es en el articulo de la muerte,

cuyo capitulo es digno de la mayor atención , y de que fe vea, y ten-

ga muy preíencc, y aun de que íe infeitaíle aquí, fi no fiicra ran dila-

tad o
,
porque fe hizo,

y promulgo para deílerrar los abuíos de las Se-

culares potedades, ibi in fin. Cum ñafit ee intentionis exifiat , tam bor*

rendum S¿eculanum potejiatum abnfum twllatenus Jitb difisittjhlutione

tranfire.

$0. Pues aunque la difpoficion de elle Capitulo fe revo
^

'

'

. k wm ' co



C" en ^ant0 » !a Pe" a * lo* que paga(Ien,pc>r la Extravia 5rc v

7
'¡

ca mea- commune, Je Immnmt.Ecclef,*¿ y por la Clementina^uonn

m

cU Immumt . Bcc/g liarum. Barbof. in eis. in dícl c*h CK •

le renovó delpues en el Concilio Lateraneofe íbb Leone X f c
t - «

'

Bccuni abiure , como afirman
, y defienden, con Ta-ñbu*ino

otros, Diana part.j. traB.i. re/olnt.i i. Fcrmofirt.íW/¿ £ 7
fu Santl* Mame, Je confiitut .njutfl. . 7 . ¿ 2 , d j

,

'

‘,'r'
"",5

'

j* -• ?>•*?**«~
7

. q««
fifd

C“"S"S“»“ d=
, t00 aplobjc¡0„ dd

f" “

3 r • 3 fs im i frn di fe nno | . ^
fobre que fe le diélfen las Gulas

, y Defpachosh™
6^^' 1^^0

exigirles los derechos
, Ínterin que fe fija é JZo ^A ^

b.en ante el Provifor, como afsimiímo,L fo e ¡S la n
^

de cite en mandarlo afsi; nuesfeemn Ir
la providencia

el era el Juez competente, que lo debía man^ f
Prcn<?*a<*° » Wo

?c la declinatoria opiíeftábor él Rerand 4

4 3r > fi» que lo embara.
»i..ud Orinada

,

' *~»«*<*>« f.virtud Formada
;L lt w .'

j
'' y com P-tenc

ctfa á el juez EccfiiafL, ex ct¡.S, /X71T7/7^
Kat - * 6 -«jya difpoficiori r/,w.A.v.rr4f - S - CUya diW«iod fe p.aílica ert£¿rA ',,"í- ,Íí0’*-

lb fin contravenía a-guna.Covan. ? rt¡ ‘

7 ‘,
Fermof

- de Juduijs"
' ’&

’f
Fa ‘

Match. de%eCnnim. centro^. nunj
s

¡

podia aguardar a la dcc i fs ion d e íplVvm "f q

“ AzU
,

C3res no

pudieran fin fu beneficio mllarlTIu 77!°^ dufáüS
> no

fuipenfivo. z ilíTiür^T* en cl **«
!' P

rfí

0t

\ P
bel

T
S“Wm ' § - Aftúlati0“-lo fúelfmhfenei

^
la dielTe el Ptovilor

¿
por no ayer otro Juez

, qUC la pU(J¡ e{fe ¿..V*ranee la competencia,
y fer efto incidente de ella, ex ttad n ,

in leg.49. di ¡udicijd num. 1 8 3 . Oliva de For. Ecckí.
'
K* 3 BarF>oF

-

mm. 3 1 . in fin. Gon9al. Tellez in cap. ¿.Je confefinlm^
8 ‘

de 7(eg.part.i. cap.i. k num. 1^0. máxime num.2.6oT7 & Sal
^ado

en otra forma, por noaver otta
,
que afTcCTure i: n i

n
°Pu^°dar!a

chodelRecaudador, y la exacción de el
, que Orercn^

11
^ C

'

^
Cre '

individuos de el Eftado , v que á el milmo tiempo conferv f
immunidadhaftaladecifsionvltimadcl litigio

P

£)

CI cffa

^



3 3. A que no piiJo obft-ir lo que el Recaudador tentó

exclama en fu Memorial, ó Manifiefto contra la Juftícia de ella pro-

videncia, diziendo, que por ella fue dcfpojada ¡a P.enta de la poífef-

fion en que cílava ,dc cobrar los fíete reales de elle derecno en cada

arroba de Azúcar dcfde el año de 6 <¡ o. en que el Reyno concedió

efte Servicio > y
pueftos ios Eclefiaíxicos en fu proaanuda libertad*

ni el arrume neo, ele que para ello fe vale, diziendoj que en el articu-

lo de ínterin no íe diíputa el radical derecho de las Partes , ni el que

les aí si lite para poffeer
, y

que icio fe atiende á el mero hecho de la

poífefsion, manuteniendo durante el pieyto , á quien íe encontró en

ella a el tiempo de principiarlo ,
para no empezar por vn dcfpojo,

regularmente prohibido.

°34. Lo vno, porque cfto no conduce a el punto de Jurifdiccio,

ni excluye la del Provifor, ni fu conocimiento; pues los Eclcfiafticcs

á quienes fe pide el derecho,fon Reos,y tiene obligación á defender-

los,^ día: cap.Clnicis t
de lmmm.in 6 .<& ex cap.Ad no/lra,de confuei.j

tibien por el Breve de Millones, \bvQuibus ordituuijs fub inte* ditíi in -

gnffus Ecclefi.¡fhci,<? fufpenftonis a Vivíais ::: Et ibi-'AUque a cjuo <¡m

vraVaei pennjttant , 07, nt dum contra qfiojcutníjue r enteayementes , C7*

'quomodolibet'tfcfervantes ad fententum cenfurarum , <sr peentrum m-

pr¿efatlavam deíl(irationem 3 & promulgationem refpecii Ve f authont.ite

mftra proceJant.QuiM.Düeñ.SingitLtrac}, 1

3

.Singul. 1 2.Cordada de-

cif.i 02.. Y íolo conduce al punto de la juftícia , ó injuíbicia de la in-

terina providencia, (obre q folo puede feguir el Recurfo, que conte-

plare pueda tener ante el legitimo Eclefiaftico Superior : Y lo ° rr°>

porque en la realidad no ay dcfpojo en dicha providencia, pues .oio

fe le fnípende á el Recaudador la exacción ,
aflcgurandolcla con las

fian §as
, y

gravando á los Eclefiafticos con ellas
, y fin ponerles por

efto mrfmoen la poflcfsion de fu libertad ; lo que conociendo el Re-

caudador íer aísi , !e preciíTa á dezir contra las ñaucas , fin hazerfe

cargo de que , fi pudo a ver alguna duda en la Infidencia , y íeguri-

dad de algunas , fe dieron defpucs en fu lugar otras tan creciuas
, y

abonadas, que no tuvo que oponerles cofa alguna.

Y finalmente
,
porque tampoco contiene in juftícia

la interina providencia
,
por dos motivos : El vno , ct que la pofief

íion íiempre ha fulo reclamada por los Eclefiafticos ; de que es evi-

dente prueba , el que nunca han pagado lomifmoquc los Seglares,

y íiempre fe han ajuftado por menos
: y el no avci hafta ñora íegui-

do vfplcyto en forma fobre la exempeion , ha fido porque a pnn

cipioeran pocos
, y defpucs, porque nunca íe han vu.no, por err.ba-

rofeAclo los Recaudadores con ajuftarfe con muchos, y hazerles con*

íid&able baxa : Y el ouo , el que ha referida regla del ínterin no ha

lu-



, quínelo la poíTefsion cieñe refiftencia de derecho fin
el que pretende la manutención, mueftre titulo

, ó privilegio
**^

que entonces no fe debe llamar poíTefsion
, fino notiuc -

6 ' ’

Vtex caP- C»» perfana, de frmleg. in 6. Tenet Oo£rr CTZT ' *’

nc nnm. 6 . vbi Paria
, Cimba con* Cáncer. & Mis de

ÍJ
v

fthí° dt ManUt - é>m'- 44- «Lió. oí;

loj.iiocod, ,n ,i „r. P«fc„,;, pu«\cria;„lS¡d‘tiTJ'p^deísmn tantas Decisiones Pontificias como o-,!
^

,

m5da
> 7 . y demás de ellas la Sulla de V, 'baño Vl}l™

C1C30as/«/’^

> el

i «..dictaren juízio, ibi;
R,AJCU «-c

f
lmm^«btüb«s,etum am aLtafZaT q“VmV,s !»»g¡fsm¡s,

" > "P" "Prúatis ,
*e'"-

^Imns, decernimu/quetilla
$ ’& *'*«**>

tcmm illa, ir ÚU non pojan ynquam ,n ludicio ne’Z ’1^ P°^
quoquam quomodohbet allegan, éduci^robm’neL li li*' ‘l

cjucfflcuMtjiie ejjetfitm, ^ fldmitti

37' Con que no aviendo Titulo PnV,W r» „
niito, quemaude, que los Ecclefiaít-irr

* 1 abulia o ReC.
ch

;> . y antes si impu^u d lo n f,^n el referido dere-
tribucion de los di'ez v ñ ?. m

*"* Bulia ex
P'dida P*. la con.

tam fnmmam dunit axat ?
^ Millones, y medio, ibi : Onrad pradie-

¡bi: kpratdiElaquant't itfl '

<s' n9Vtm MiUionum atm dimidió Et
dumtaxn. £t ib¡ :£ '17’^TrP^is rerm ípcáels
augmenti prafaÜamm Klkrud“Klfítf”™*

™'W/Vif ahenus mVl

tenecera el Servicio de los dos Millones, y medio it PT
Ins Efctipturai de Millones ¿fil.ioi. máxime fol /„

Conftí de

ncr lugar la manutención pretendida por el Re,', j

4'/10 P'Jedc te-

el Ptovifor concedetfda fin incurrir en las Ccnfb .

,n¡ pudo

puede contemplar defpojo de dicha Renta.por noH r -.‘V™
05 fe

* donde no «Y Pasión, ó la que ay no es manutenib'
^ ]°^

38. Conociendo el Recaudador ícr edoinMn
,¡o i o„o medio , dkrado

, ,„t ,1 d„echo dd^Milu!ílSe
tea-



reales en arroba de Azúcar no lo contribuye el Eclefiaftico Cofe-

chero, por averíe impuefto, y cargado á el Tragincro, que extrae el

Azúcar de el Lugar de la fabrica ,
en calidad , de c¡uc el es quien lo

percibe del Coníumidor
, y que aísi ceiba la queftion de JInmunidad

excitada por los Eclefiaílicos Coíecheros, por tratarle de tributo car-

gado á frutos, ó bienes, que fueron de Eclefiaftkos, quindo ya citan

fuera de íu dominio, y en el de tercero lego, lo que de ninguna for-

ma puede ícr contra la Mmunidad Ecltfiaftíca
,
porque cita íolo es,

de que no pechen los Eclefiaftkos en fus bienes
, y

no íe extiende á

que no pechen los legos, que los adquirieron.

35». Esforzando maslo antecedente con dezir, que ya fe

confidere cargado eíte derecho á el a¿to de la exportación , ó ya á el

del coníumo, o ya fobre el precio de la efpccic , en ninguno fe grava

la Immunidad Eclefeftica*, porque file confidera cargado, como

dize lo eftá, a el a£to de la extracción, en nada perjudica á la Irrunu-

nidadjfegun (entencia común : y fieftá im puello (obre el precio de

la Azúcar, fuccede lomifmo
;
porque el privilegio del Eclefiaftico

es folo percibir fin defalcacion por razón de gavela , ó tiibuto el ne-

to natural precio de lo que vende : con que beodo la gaveta (obre

precio vn quid plus, que contribuye el lego , efto que percibe mases

loque fe le pide á el Eclefiaftico
,
que por ningún tirulo fe puede

quedar con él, y lo debe reftituir , lo que dize íe acredita del rmímo

Breve de Millones
,
porque los impueftos fixosde! Vino , Vinagre,

Azeyte, y Carne, fe cargan fobre el precio, y
declara e¡ Breve, no ícr

contra la Immunídad.

40. Y que fi fe concibe cargado efte derecho á el con fu

-

midor, tampoco es contra lalrnmuuidad dd Eclefiaftico Cofcthero

vendedor, y
lolo lopodfá fer contra la del Eclefiaftico coníumidor,

la qne fe indem niza con la refacción
,
que dize fe le da de el derecho

de vna arroba para fu períona concluyendo con que en todos tres

cafas viene á percebir el Eclefiaftico vendedor los fiete reales de ei

derecho, que contribuye el lego, y cfte dexa en íu poder, y por con-

figuicnte no tiene diíputa ei avcrlo.de reftituir.

4 1 . Pero tampoco nada de efto puede juftificar fu que-

xa : Lo primero
,
porque de lamiíma forma conduce folo alo prin-

cipal del pleytp de Immuuidad, cuya determinación no ha llegado,

y nada pertenece á la providencia de Ínterin : Y lo fegundo, porque

no efta cargado el derecho , como lo concibe el Recaudador , a el

a&o de u exportación
, a extracción ;

porque en el Servicio de los

dos Millones
, y medio ,

pagadosen ícis, años á 4 i6yyoo. ducados
Cítda, vno , con que el Reyno empego á íervir en d año de 6 3 2. y
deipnes ha continuado, deftinandp para ello los impueftos del Azu-
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car. Papel, Chocolate, y Pefcados , y el Eftanco del Tabaco
; lo qLoi^c en quinto a la Azúcar la conceísion ,« lo ííaUfent£ . , FV

^

raVde Millones Fol. ,oy.)% caía arroba Je A^ar 77?'
en eftos%eynos ,

o que entra defuera Je ellas
,
que yaleA ‘fJenL x

7"
cmquenay ocho,y quarentay anco reales la arroba

, paZ-nueve l-el’
- les por Vn'a Ve^,y lo mf,ñolas confias

,
que entraren Je fuera de elfeyno , excepto que Je cada arroba Je Acucar Je pilón

,
guitas

, y eme
'* " '*”•**-*<• > r¿< r™ ,s„

vem, , como afirmm como'omíocf jf^Aul
*fpX*’ ^ f

cl^°* ,á

tinción de Baldo, citada por el Recaudado 1

'“^°" 3 Ceilebre dir

maíin.rñ d¡tlo cap Eccte'lti \a •

COrlfm 1 num^9- Fcr-

•V»aS,,.r£$%££*H¡**#*»*!-»».
coneratui, aut aJijatur afluí febarota /

'

e

r
°nu

‘Sa
'

Vet^ ef annexuvt
hant ih/iinflionem exijtimo dicendum vt ^ fecundum
Ipfo contrailu, vtJL? 'N^ata ab
portare dolium W«« ¡dit'atím hlLtTT^ '^ **' Wí «-
>/»no «os rr/^í ii.**/;»; cLrt.au,» ¡pfuZíTT V<?J*/4e

m> í««M*<ÍW ««««« un tpfa EJefu ’feí

eX
-
¡}0rtati°-

frima /ementa ftt ampteBenda. sídquaT^ZrT ’
*"*

contradm yt
f. J/'g. ponaturflúutum

,
quod fhantur di A/yf*”

quolibet dolio Vim, quod emitur
, vel Peni,tur ; tune cum hkrJl'tmedíate contraBum nfpkiat, Vi contingk m cafu de auo lo

A< ’f“ í'

"/**««, Ve/- Venditorem, cum íooter Ltl!

? ^ ’ /<e '

temía.
' V‘"J" > Íwní otpMend* fecunda fen-

coordmat tom ’
r^- 45> ' í ''áñjf - 2 -© ¡n

cf-tto. num. 34 . ibf ©£ 24$ ' ”'7
' ?

CX CÍ$> &ali
>
s Cottiad. de-

«Bu Vendítmis, quando oaJlUIT^r *
»
/»

7“— '

'-astafíftó
W"" VtBualíbus, puta pro mtrofuBioí yf¡ 'T
fute Vendendi, quta di/ponatur nemmem introducen po/feZZ ,
Venden , mji fotuta certafumma pro quohbet cado

, Vel r
’
V“

tune pariter eidmittebam,certam efe Clericorum exemrZ"
Ura

’ Ü'
t ‘

J

7
fl;

gavela le imponga a la eípecie,
y a el contrato, v afto do i,

^

perjudica la I.nmunidad Ecleíiaftica,
y deben íL «emptos bsEcí

'
• E ‘

fraf-



fiafliccs , como defienden los precitados Autores
, y cbnfiefTá e! Re-

caudador en fu Memoria! num. 1 i. Luego no puede exigir de los

individuos del Eítado los fíete reales en arroba de Azúcar del Mi-

llón que les pide
,
porque fuera cobrar de ellos

, y
hazerlos contri-

, Replicáis contra efto
,
que en las ordenes de Millo-

nes
,
regla

, y forma ,
que en la anima conccfsion fe dio para admi-

niftrar cftc Impuefto,íe aclaróelto previniendo
,
que el Traginero,

y Tratante lopagaííejbadeudaííeaUiempodc facar el Azúcar de los

Lugares de fu fabrica, y que afsi fe impulo á el a «fio de la extracción,

y no al déla venta, ni á la efpecic,y que porconfiguiente no fe ofen-

de la ímmunidad Ecieíiaftica. Pero á cfto fe fatisfice con que es

verdad
,
que fe haze la referida prevención , Efcriptur3s de Millones

fol.\'06.
fB.XT 107. pero es con el motivo de dczir

,
que los Tratan-

tes llevan a vender otras mercaderías á los Lugares de la Fabrica
, y

y que les es de conveniencia pagar alli, ibi:
(
dcfpoesde exprefTar los

Lugares de Fabrica
)
Son Luanes de Vecindad , comercio

, y trato ,k

cuya caafa los 7 ratantes en Acucar llevan mercaderías
,
que confumen,

ygafan en los dichos Lugares,y en el carruage,y requas,que las llevan

,

facan el Agficar :y afsi parece, que paguen , o adeuden el dicho derecho k

la falida de dichos Lugares, que es comrnodulad de los dichos Tratantes,

y Tragineros,pues fe hallan con caudal , crédito , o dinero procedido de

las mercaderías, que llevan ,y han Vendido. \

45 . Lo qual no es imponer la contribución a el a£lo de
la extracción directamente, fino por accidente, y cafualidad

>
pues fi

los Tratantes
, y Tragincros no fueran á comprar á los Lugares de

fabrica, ceíTara el motivo,y quedara cargado el derecho á la cfpecic,

como lo eftá en la concefsion, y por configúrente lo pagara el Cofc-

chero dueño del Azúcar
, y fe le privara á el que fucile Clérigo de fu

Immunidad, y afsi lo ha practicado,
y pretende pradlicarel Recau-

dador
;
pues aunque los Ecleíiafticos Cofcchcros

,

por no a ver Tra-

tantes, y Tragincros, á quienes vender ,ó por fu mayor convenien-

cia, quieran inviar á otros Lugares fus Azucares a vender
, como les

es licito , Coaiad. cum pluñmis decif 1 10. num, 16, de lu quema , y
con fus prpprios- Harrieros, y en cavalgadurasfuyas

, ó alquiladas,

les quiere cobrar el derecho.

46. Ni tampoco fe halla cargado el derecho fobre el pre-

cio íLl Azúcar
>
porque fiendo el de codas las cofas

,
que fe comer-

cian, tojamente dos , como es notorio, ó natural, ó legal; eñe el que
tafia la ley general, d municipal

; y aquel, el que por ley no tiene de.
terminación, ni tafia alguna

, y anda pendiente del tiempo
, y de ¡a

abundancia, oeíleriUdad, y mas , órnenos compradores,
y ven ie

dores,

buyentes

44



res : el Azúcar no lo tiene lega!, ni jamas fe le ha puedo tafo < foío
e! que tiene es natura), y aísi aunque en laseípecies

,
que lo tienen le

g.4 , fi ís carga tributo (obre c! precio , no fe le defalca a! vendedor
cofa alguna de fu valor ; no (ttccede aísi en e! Azúcar

,
porque en hs

cofas, que fo!¡> tienen precio n»cma!,quannsgavelas fe caroVen le
minoran el precio a el vendedor, fin aumentarle!* a la cípecie

,

y’
crt

el Azúcar fe ve toaos los dias, pues pagando en lo general Alcavelas
Cientos, y Mil.ones

, y aun muchas vezes arbitrios
, lo hemos vido

en nueftro tiempo dclde 40 . á ¿o. reales la arroba deas libras;prueba bien clara, de que los tributos no le aumentan el va or finoel tiempo, la abundancia,y ederilidad : Luco* los fiete r„i V n
derecho no citan cargados fobre el precio, ni el Eclefud el Pc fiero vendedor percibe cofa alcmním .j 1

caeiumco Cofe-

e! quid plus
,
que afirma e! Recaudador

$

n! ^ 4 y fa,ta

.
•

“dor
‘

P

usse'Commaclcr leva r.pueselcomprador lleva fu

defalcar a el Clérigo vended^ 7omo‘Zñ£

mmmié precio d"'cl,° fe

de vender V.g. a .0 . reales, fe vende por 6j . y ^ 'j
avi»

precio extrmfcco, que percibe el vendedor demás de losío nl
™

el precio intnníeco
, y natural

, y por confluiente va vá caW di
"

derecno fobre el prec.o
, y lo percibe demás el Clérigo Cocherovendedor, que no debe percebir para si mas nue el precio inr l

y natural. Se rcíponde
,
que es incierto el refetido^urn-m

Azúcar
, ,0 que acredita bien la experiencia nuec-

" i
0

,

Cn C

*" pariedad patacón los derechos! Alcavllí v cT
/"'^0 ”

él vendedor ciiip K-ar-i r ri i

cava
y Cientos, eme paga

•I ** ,c

paga, vende (u AzucarV o
rechos > c ve que ellego,

qUe ¡os

bíc, y csdpto de di,,, lo Wlide 1 df!ff
KI -tó't,;o

,

J
P««lbe,ncpo.yepoeeJÍ"

1

,"

diga, que percibe mas que el intrinf,-™
0 ' a y a,§uno <^5

caudador 1c pide cofa alguna por
otrarazon, que la de queel Clérigo no los perciV f i V °Por

privilegio de percebir libre todo efnatural p^cio íiñ d f i

^ de fu

guna
, y que efta la padece el lego, que no cier- I

dc
.í
aIcaci°n al-

cion.y fi el Clérigo los percibiera (como era prCcifTo fí™*
CXem

P'
ra el precio por razón de ellos

)
no fe defcuvdáraenÜpara cobrarfelos

;
pues él en fuñida fecnm I.'

bu,car mcdl°s

part.



part.^.cap.%. ex ntm.ié. no podía percebir mas, que el valor intrín-

seco, y natural,
y
por configúrente , ó avia de vender baxando el im-

porte de los derechos, ó los avia de refticuir : Es afsi
,
que no lo hazc

el Recaudador : Luego es porque contempla
,
que falo íc vended

Azúcar por íu natural, é intrinfeco precio.

48. Lo que fe confirma con el arbitrio, que en virtud de

Real Facultad , cobra la Ciudad de Motril de el Azúcar
, que fe laca

para fuera de ella
,
pues íolo lo cobra de los Coíccheros legos , no

chitante
,
que legos

, y Eciefiaflicos venden a vn mifmo precio
; y

inas !o corrobora el venderfe en Salobreña
,
que diíta vna legua

, y
en Almuñecar

,
que diíta tres

,
yen Lobrcs

,
que diíta poco mas de

media, en los quales no ay dicho arbitrio , a el miímo precio que en
Motril, pues no puede aver otra razón, que la de venderle por el na-
tural, e intritlfeco valor

, y precio : Luego la contribución no le da
aumento

, y por configúrente eíta la paga el dueño, y áefteíele
quita lo que por ella fe cobra.

49. Sin que á cfto obfte en la comparación
,
que por el

Recaudador fe bnze enn hs quatro efpecies de Carne, Azeyte, Vino,

y Vinagre {obre que fe pagan los Veinte
y quatro Millones, dizicn-

do
,
que á eftas quatro efpecies fe carga el tributo fobre el precio

, y
no fe le da legal

, y que el que tienen es natural
;
porque aunque fe

manda, que las Jodidas carguen el impueílo fixo en las pofturas, no
fe declara, que precio ha de tener cada cfpecié

, y fe dexa á que la co-
yuntura del tiempo lo produzca, y no por ello, aunque la efpecie fea
de Eclefiaftico , fe dize

,
que el impueílo fixo es contra la Immuni-

dad
, y que no ay razón de diferencia de efte impuefto á el del Azú-

car
;
porque la diferencia es patente, iefped:a de que fe mandan ha-

zer las pofturas, confidcrar, y cargar fobre eftas efpecies, defpues del

precio ,
los impueftos fixos, y afsi fe cxecuta

, Ripia Trafica de Ren-
tas, §. 20. num, 4. con que en ellas eípecies ay precio lega!, que les

dan lasjufticias,6el contrato hecho con el vendedor,y abaílccedor;

lo que no fucedecon el Azúcar
,
pues nunca fe le hi dado precio, ni

hecho poftura
, y

no es del calo e! que en las ordenes no fe declare el

preció, que han de tener las quatro efpecies
, y que fe dexc á el tiem-

po, toda la vez
,
que para llegar á venderle 1c les ha de dar, que es el

tiempo en qüe fe les puede poner, y determinar, porque el precio de
Ls cofas no puede ícr perpetuo, y íiénipie es temporal, comoquees
variable

, por pender del juizio , y codicia de los hombres, y de la

más, o menos abundancia , como dizc Séneca lib:6 . de Jdeticf.ceip, j
^O ibi L'tpf. v.xtm

3. y el Jurifconíulro n¡ leg. Ideo
, ff.

de eo quod cerfo
«ío

, //; ieg.Tretia rerufn
, ff.

ad leg. bdind. y entonces fe lec^'
atendidas codas las.circunftancia, de abundancia, óefterilidad Cop

tas.



tai, y codo y otras que traen los Autores, apud Bobadil! hh , cw 1
y por cfto los que llevan vino de vnas partes á otras nata

vender
, deben llevar teltimonioS del precio

, y circunífoocias de la
compra, para que fe les aya de hazer la pofttara

, y fin ellas cíicunl-
rancias no fe puede hazer. Leg.?. tic. 14 . Uh.<\ t tf^ecop.

50 Y de lo antecedente dicho en d primero, v fe<»undo
calo fe infiere

'

,
que tampoco e(H cargado e¡ derecho á eíconlumi-

aor , ni pueae eftarlo
, citando cargado a la efpccic , y comprando

por c! precio mcr.níeco y natural; porque para queé! Íopa¿(Te erarncneiler.quc demasdel precio natural, É intrinfieo
, contadle

el derecho
,
por no fer verificable en otro modo

; y , Jnou, 1 ,

}

cion, y animo de los Reynos fuelle la de que lo pLflc dd°r ni fe haze, n, aunque fe hiziera
,
por elfo pudiSa afirm-r e rmofe afirma por el Recaudador „ t t, ‘

,

mma,le
> c°-

Eclefiafticadílos Clcrfoos'Wh ]
110 ofende la Immunidad

r >= » (« p-a.» Z !
l
’"" 11 ’“f-

lyEcWiaftico,
, y aJU*

¿•£**«. s°'

*

rhifeimos Autores lía nep-ativ, ¿
'

r í? P ’ defienden mu-
tran.

^‘ftepc.ForCnf.toZ t
’
com°{on M™»ch. confd.

, Jgi Gra .

trusBarbof Diana
, FermofiÓ^c ,

Cyr,íc - 1 ercg”n. CiarÜno, Pc .

juntó Cortiad.fov) 4 deaí 1

\

‘ }
’ otr<>SCI«dospo, ellos, qué

memos
, corno fon £££ l

7° ^
vos.y So que fuere del vno, debe fer del óL, pTíefvno (olT'^í

‘

v.quo el contrato,
y el que los Eclefiafticos tienen facul- 'd

' ’

"

7
''

cho para vender fibremente fus frutos v contra, ¡i
Pordete '

*,, ,
a
,« fi R),„ ,„scom ¿ 'rt™'”''

fobre

de los vendedores Eclefiafticos, i quienes (fn , l pe ' )U,z,°
menos,

y perder de el precio jV
lctla preciflo vender en

5- v/rmV dt fer Vis f,l ?.
’ deb,an

Perccblr . U¿. Si Venditor

'*<* . 8 . íe próÍÍT 7 hY d
i^

l1C P°r la Bu] la de it Cena
tridos el g¿ arnen

Umb,en
Por *»g*nos Textos fuprá re!

«lo
, fegun ¡o difinen

los MoulilT
"° ^ fc Caufaria en ertc

%egem Angti .*, /,¿.4 . c num gú ?H P< SüWCZ contr*
latentem Ufeonem Ecclefiafíi^ /¡i ’ /

lbl
;

erg° franduUntam, &
f* »>*

:::rd,reñe arca perfonas laicas
:Mminus ordmantur 17J *?***

ricos , Ve/ VmVerfahus
, ¿id potejt

, mércele ñen Violad
CU '

Verbis non apparet, tamen re ipftfit.

mi«tionp,« .

5 *• Y aunque

.220 , a num

frnvoUtmem )C¡Uanio

unque otros mtirhnr
dilUmf.no, a num

. defienden la afirmati^
C°n"CrÍC CottiaiJ3

en e fupuefto
, de que no fe perjudica i d P ?r°n í

ratÍa,iodo* vñn
en el de que cite aya de percebir todo el

VCndcd ° r
*

mttinleco,
y natural preci

y
precio

fin



fia dcfalcacion alguna por razón del tributo, y-gavcla, vt viden po*

tcíl apud Fontanella , vno de los ñus acérrimos de efta opinion >

tom.i. decif 3
06. máxime num. z i. ibi: ( refpondiendo á vno de l Q s

argumentos
)

fpondeofaediter^ arrumentum procejjurum vbi ídccis*

¡¡a hí eo c¡aodfuperefl deduñá gavella, non recipertt ittftum prttium. Ec

apud Carol.dc Lúea in Addition. ad Gradan. tom.1xap.590. n. 4.

^2. Es a(si
,
que en el cafo deque fe trata, íi huvieíle de

lindar el Eclcfiaftico el derecho , no percibiría el intrinfeco
, y natu-

ral precio del Azúcar, qual es aquel en que íc vendiera , u no huvief-

íc tal derecho, did. Carol. de Luc. >¿¿ proxime rnrn.s . ibi
:
Quoniam

te ven1 commune prátium , & naturóle ejl dlud cjuanti ¡ 2 vet ci i is ven-

deretur fi 5ay ella non adejjet , como queda fundado
,
pues fe v cnde

fin rcfpe&o a las contribuciones : Luego en el cafo preícnce no fe

puede feguir la opinión afirmativa , fin que primero confie por la

prueba q fe haga, el que el Eclcfiaftico peteibe todo el natural
> e in-

trinfeco precio
, y á lo menos (era precifto confefiar fe reí punco du-

dofopor la probabilidad intrinfeca,y cxtriníecadela opinión nega-

tiva , ex tradit. ab Authoribus, quos congerie Feloaga Bncbyridion

inris cap* 3. y que fea dudofo probatur ctiam, de que los Autores en

conocimiento de ello ,
han procurado por varios medios conciliar

ambas opiniones, de que rcíultaron otras quatro conciliatrizes de las

dos principales ,
vt videri poteft apud Cortiad. dicl.decif.no, y efta

duda ba fia ria fienapre
,

para que fe detcrminaflc a favor del Eftado

Eclefiaftico
,
pues en duda fiempre fe debe determinar á favor de la

Immunidad, Mattheu de%e Crimin. controV.78 . num.66. y en térmi-

nos de gavelas Balmaf. de Collett. qn<e(t. i?, num. 41. ibi: Immunitas

enim Ecclefiajhca ab ómnibus Veneranda ejl ,
hno in dubijs pro Immuni-

t a tc, & lurifdielione Eccleftaftica tenendum ejl, Y mas en la íugeta

materia, pues la gavcla es odioía
, y

Tiéndalo , en cafo de duda le de-

be determinar contra ella. Pegas ControV. For. tom
. 3 .cap.i 3.nm.

605. con Bartol. Surd. Pheb. &alijs.

5 3. Ni tampoco la forma
, y regla >

que para ello dieron

los Rey nos, de que pagafíe el derecho el Comerciante, y Tragincro,

ó lo adeuda fie á el tiempo de facar e! Azúcar de los Lugares de fu

Fabrica , (c puede practicar, quando los Eclcfiafticos (acande íu

quentael Azúcar, y
la invianá vender a Cordova, Jaén , y Madrid,

y otras pautes, como lo hazen con todas fus cofechas, ó la mayor par-

te de ellas
,
porque entonces no ny venta , ni ay Traginero, ni toda-

vía confumo,
y afsi íolo en efte calo fe podra cobrar el derecho, fino

defalcare al Ecleíiaífico el natural, e intrinfeco valor , en los Lugares
donde fe va á vender, y con efecto fe vende, que entonces avra cotri-
piador

, y confutnidor lego
i pero querer cobrar en Motril

, y Salo-

breña,



12 .brcm,
y 3«ihls Lugares cíe Fabrica rice! EclefhíHco Coréelo co .mo pretende ei Recaudador quandó no vende a-li v Rrn r \

a vender a otras parres, «querer haberlo prcciftmente comrbr
yente, y quitarle la Inmunidad

,
que 00 (He niega ,morquéisi

de que en ¡os Lugares de Fabrica fe vende el Azúcar por .

tura!, e mtnnfeco, fin reffredo á las gavclas,
y contribuciones, c„m0

andado, ni ayventa, ni coníumo.con nnr.« —i

tura!,e
, ^ » "» gavias, y concriDucítí

queda fundado, nt ay venta, ni contorno
, con ouc es une;

lo de !a efpecie, y por configúrente
,

que contribuya fu d a ,

r,o ay otro a quien fe le pueda cargar.

d V' íe
!
e
.

«* q«en ¡os Lugares

$ querer cobrar-

íeuo
, pues

puVn^'^ 4»’« .pues no
defcnbolft.de fu eaudaf v ni

d<

i

COníi
;

le;jcion
, no falo por e |

no también, porque 1* Azúcar fiues^?''® P1^ 0 diLlfl rfe ; fi-
bru.a ñafia el de l a venta

, v harta L e ertaV*'
6 Lugar dc íu *»•

muchas contingencias de mino, a,
‘fe , ó \

va íug«* a
nefgos de los caminos, Ríos, lluvias voric . ,

> P0r >•« notorios

de que fucedan, pagara lo que no pódja teembE^ ’ ^ Mfo

5 5- A que tampoco podrá obftar, el quc en loe M ilde lasquatroefpeaes.que
nocompfehéndeel Breve

“ oncs

Eclefiaftico confumidor y detones f.i, r
’ corstr,kuye el

r íe ie dá p- -«os , ílít ;;s
con ,a ***^

mente ay anticipación
, v nonhll™. ' r

° ’ en picciíTa-

mmaidad; lo vño, porque en ert„ ^
,M£® cn d!íj|da ¡a Jm-

d cafo propuerto ay’ precifsF^*
P7

dcr8dü
; y lo otro

> porque en
>?«««»L rfp«iL

5"*” p? h '»“« * i„Ll
P

™
nefgo de los fraudes, v p„ r

" ’ V " ’ V,na§re
• Y Azeyte

, y p0f e ,

pueden verfe apud Fcnn Q fin ÍjTT»‘
T'"*™ !os Autores,

qUc

f*P
\

1 3< s
• que dc ningún modo aTcÍ'SV

°' * co^iintio».
derecho ella cargado en la venta de por menor 'T' ’ PUcs n¡ el
haze.n, ay el riefgode los fraudes, queaUn ? fecí-ola
mente aun dcfde que fe cortan las caL, 2Z^ P««o a l.

y partidas de Azúcar por los Libros dc V ««id.*,,

.Re r.



Reconociendo el Recaudador, al parecer, todo’ Id

antecedente
,
profigue íu exclamación contra el Auto de Ínterin de

el Privifor,diziendo,cjue no Tolo comprehende los Azucares proce-

didos de tierras de Capellania
, y Patrimonio , fino también los pro-

cedidos de tierras arrendadas, y los de canas,y formas en prieto com-

pradas, y por cooliguien te los Azucares de trato, comercio
, y

gran-

jeria; fiendoaísi
,

que en ellos no gozan , ni déla Immunidad de

tributos, ni de !a del Fuero, y que fe reputan como fi fueran legos
, y

que aísi, aunque el derecho lo pagaffe el fabricante
, y que la concef-

(ion de él fuerte contra la Immunidad , no puede tener jullificacion

el citado Auto.

Pero a eftofe fatisface : Lo vno , con que por lo que

toca á ios Azucares fabricados de canas compradas, y á los de formas

en prieto compradas también , no han pretendido los Eclefiaíficos

en todo el pley to tener exempeion alguna de la contribución,
y han

confeflado repetidas vezes no tenerla , y que pagan
, y han eftado

pagando puntualmente io mifmo,quelos legos ,y afsi el exprertado

Auto oo comprehende ,
ni puede comprchcndcr elfos Azucares

, y

es mera impoft ura, la que fe haze á dicha interina providencia.

8. Y locero
,
que por lo tocante a los Azucares de tier-

ras arrendadas ,
aunque es verdad, que fucede en algunos Clérigos

pobres
,

que necefsitan de ello para íu manutención , y en ellos pre-

tenden crozar de la exempeion, éimmunidad.cscon el fundamento

de que aunque les eftá prohibido el trato
, y

negociación
, y ausn

el arrendar tierras en lo general, le limita en los arrendamiento,

quando loshazen por neceísidad,y para fu furtentacion
, y de fu fa-

milia
,
porque la negociación, que fe les prohíbe, es la lucrofa

, y que

fe haze para ganar, la que no ay quando arriendan por neccfsidad, y

para (u propria manutención , aunque por accidente tengan algún

lucro, itaex cap. ex leg
t part. i. Parlad.

Quot. lib . i . cap. 5 .

§• i • »um. i o. Azeved . in /<g.7 . tit . i S . lib. 9. (
fiecop.

tium. 4. !(sr 8. cnmtnultis. Gutierr. de GaVetl. qiicejl. 5*3. num. 45 . ibi:

Secas
fi
ex Canonum permifsione conduceret ,

'veluti cum propria ad fui

¡ufentañonem nonfufjicerenl y Velfi
¿ideo egenus, zsr pauper effet ,

Vf ne-

cefiarium eifet ,
aliena pr¿edia conducen , Vf fntblibns 'viVat,five eis Vef-

cendofihe Mcndendo , Trt c¡iht ¡ibi necefianajunt ex preetio confequatar,

cune namque £ayella non debebit buiu/modi Clericus ex pr¿cdiR¿t negó*

tiatione. Laíait, de Vecim. Vendiñon. cum Monralvo,& alijs cap. 1 9»

num.78. Quintana Dueñas dift. tratbl. t
3 .fingul. 1 4. num.z. cum Bar-

bol. <> a bj s
> Jingttl. \ s . cum pliuimis Cortiad. decif .2. \ o. ti. 1 8.

1
,

^ Y también fe limita en el cafo, de que la cofa íe ven-
da mudada íu forma por la indurtria del Clérigo , ita Azeved. d¡ct.

num .



num.S. Cevall. de Cogmt.per Via vi Vioknt. cum Navarro
, Marca,

i. Quintana Dueñas chcí. traEi. x 3
.
fingut, ,5. quod

probar ex dicl.cap. Ejiciens diclAiflintd . 8 8 ex plunm , 7 beologis^i?

lun/pentis, dando por razón, que no vende lo mifmo, que compro,

Corthd. cum rnultis ditfa déci/.i io.rwm. n.ür 11. y en eíloscafos

no deben los Clérigos contribuir
,
porque foto lo deben hazerea

la negociación, y trato, que les ella prohibida , (egun los precitados

Autores.

60. Y íi efla es afsi , fiendo confiante
,
que para el Azú-

car folo fe arriendan caimas las tierras
, y el arrendador planta las ca-

ñas, que fe hazen zocas, y producen otras cañas de nuevo, y ellas las

cria con íu induftria,y trabajo,durando ella planta hafla ocho años,

y que al ano , ó a los dos íe van cortando
, y luego fe muelen en los

Ingenios, y fe quaxan las mieles, y (e echan en Formas
,
que defpues

fe van blanqueando por muchos meíes , hada que queda hecha el

Azúcar , en que folo el eolio del corte de cañas
, y molienda llec^a q,

vru mirad del valor, pues fe paga cada tarea á 400. reales
, y en los

Lugares donde íe maquila , fe parten
, y dividen las Formas por mi-

tau entte Ingenio
, y Dueño, y eí blanqueo liega á otra mirad

, pues
e ende en prieto a 60. reales la Forma, de que procede vn Pilón de
dos arroQas ue Azúcar, tercera cípccic de elle fruto

:
Quien a vrá que

diga, que ello es lo que fe arrendó , ó que ei Azúcar fe compró en el
arrendamiento dimanando de arboles,ó verva, que crió con fu cuy-
dado

, y
cxpenfasel Arrendador de las tierras,

y de fu induílria y
beneficio?

61. Y cómo podra dczirfe con fundamento, que el Pro.
vifor no debió incluir en la providencia de Ínterin los Azucares de

t ve iras arrendadas? Pues fi fe atiende a la pobreza , folo ella
para que el Clérigo pueda hazer qualeíquiera arrendamientos,

in t i incion de frutos,
y fin que pierda fu exempeion , e Immuni-

^ *y por confiemiente es preciíTo oirle , como también á el Recau«
d

f
.

* l
ad™itirlcs b prueba fobre la neccfsidad : Y fi fe atiende á la

eipecie de el Azúcar , es fruto
,
que con fu induílria ha facado de ]a

p.anta
, y arboles

,
que ion propiamente fuyos

, y tan fuyos
,
que fi

por algún accidente no fe continua el arrendamiento
,
porque acafo

la nena era de Capellanía, ó Mayorazgo, y murió el PoíTecdor
, y el

nuevo SucceíTor arrendó á otro, el nuevo Arrendador tiene que na
gar á el antiguo las zocas , como mejoras

, y aumento de las tierras"
como es notorio : Y cómo podrá dezirfe

,
que en cite cafo revendé

el Clérigo lo mifmo que compro
,
para grangear

, ó ganar , Q|JC e$
,u\o que confiftc la prohibida negociación (como f^ede en Viñas,
y Olivares, de que hablo el Auto, que llaman de los Preíidentes

, déG 1

el



el ano de ií>S. quem rtfi.it Gutierr. de G aVtU.quaJl. 94 - & Ccva1 '-

di Cornit. dtcl. iiiuíl. 64. nm. 10. los quilcsprodwcn la hato con

muy poca indoftria ,ylon arboles proprics del dueño de la tierra
, y

por coníiguiente íe viene á comprar el feúco en e ni* moarren

miento ) fiendo como es frnto producido de bienes íuyos
: y ir no,

porqué razón «loando vno es condenado i reftiruir con frutos al.

aun Fundo, que fe halla mejorado , y fe le mandan pagar las mejo-

ras ,
concediéndole intciin retención , ex tradicis a Salgado i.part.

Labj.cap. 1 r.§. 1. norellituye los correlpondientes a las mejoras,

ni con ellos fe compenfa el valor de ellas , como todos los dias fc ve

¿ Tribunales ! No por otra
,
que porque las mejoras ion fuyas,

y como cada cofa fruébíica para fu dueño ,
haze íuyos los frutos de

ías mejoras iurc domini j. García de Expeaf cap.

i

3 . <* num.
5
1

.

Efcob.

detf^atiocin. comjwt. 1 3.

61. Yen quanto a el Fuero es^cierto
,
que e! Ecldiaftico

lo pierda : Lo vno, porque en la duda >y qucPxion , de fi el Clérigo

deba pagar , ó no ga velas en !o genera! ,
coca el conocimiento

, y (u

drcifsionáel Juez Eclefiaftico, comocon todos-ios Autores funda

Cornada decif 101. y
en lo particular de el cafo de negociación

, es

la quellion muy controvertida, porque muchos Autores, que refiere

S& » • o. .. M. yU.* C«M Mr. «...

difp.i .11.^9 injint, defienden,que han defer convenidos los deri-

vos fobre fe paga de los derechos de negociación ante el juez Lele*

fiaílico, contra otros muchos
,
que defienden lo contrario

, y refiere

Cordada vbi proxime nm. 1 5
. y Vela Diferíat luns , con otros

¡ ma
;

chos que cita, di/erf-4V *mm - ex cap.fin. ele Vit. <r bonejt. Cien,

cor ex ie°
.
49. tit.6

.

parí. 1. Quintana Dueñas Singular. lur. ditl,

trdFL 1 5 .fin tul. \ 1 .num. 8. con Sutd. Anguian, de Leg. tom, 1. cap,i.

control'. 15 .num. 14. y otros , chilingueo diziendo
,
que fiel Clcti-

o-q fuere amonedado tres vezesporelObifpo ,y nodexare la nego-

ciación , le podra apremiar el Juez Real a que pague, y (¡faltan fes

tres moniciones, no, y
que fe debe acudir ante el Juez Eclefiaftico,

que es lo que dize fe cicada Ley d* Partida
: y

en cafo que aya duda,

de fi es, ó no negociación ,
aunque Gregorio López , a quien figuc

Salgado , referidos por Cordada v£¿ ptoxime num. \ 6. dixeron
,
que

podia conocer el Juez Reacia Curia Fhilipica
, y

Frailo, referi-

dos poj- c | mifrno Cordada en el tmfnao jugar ,
defcnciiti on lo con-

trario,
y demas de ellos P. Thom.Sanch .llb.z, Cónfilior. cap. 4.

club, «j 1. num. 1.^ ^ quod probat ex Clement. prtfcnti de cenf, ejr

phtrim. AA.

^ 3 * Y lo otro 3 porque en contribución ue Millones
, CO-

moes la de que fc trata
, qnidquid fie de las dernas , no fe puede du-

1 dar,



d,r
' (

l
l,e cn quaTéfquíera qucíliones

,
qué fe ofrezcan .roca nrccíiJa-

mente el conocimiento á e! Juez Eclefíaftico
,
por la miftna By Ha. y

Breve de Millones impetrada por V.Mag. y fus Glotiofos Prooeni-
totes , como confia de ella tniíma

, fin que puedan conocer cn’cofa
alguna los Mioiftros Rcaies, baxo de gravísimas Cecfuras

, referva-
da fu abfólucion. vt fundar Quintana Dueñas

, dicl.fingid, w.maxi.
me iww.j

,

ibi: lamen quacunique cauja Ecclefiafiicorum ¡aut fe^ula-
tuv;), quafuptr ilUrttm impofitione¡ folutione ,recept:one

, tyc.ocurre-
rmt , cmnmo iudicand*fmt akEcclefiaJiicis ludulbus

, (y qui aliter
tentaferinti in bañe excomuiixationem, ñeque non inUtamin 'Bulla Cas-
na Domini

,
fine contm>erfta ipfofafloincununt. Ec Han; del Man

qiñoadlcges hdtam,{y Tap, ltb.$, dicl. eap.^ %.d numy

.f
4-.

. T
esla

T°,
n:

? or(
l
l,e e! Breve íiIn fepidió para la

contribución de los r S . Millones
. y medio . fcñalando las eínedes

fubie que fe avian de pagar. que fon Vino, Vinagre, Azeyrc, y Car.

na’TÍ feb0
Ki
y
-,j

lb° n ‘ 7 lu Saotidld I® concedió limitadamente

cicla por Ripia ¡ti P
1

e

.

d“ i

;

,u P ,a Dum
- 37- Y confia de lat.adu-

¡as nombráis e/pe^f^ ^fufólas
Dnenasfingul. ^ ' T ^nUa

j yjwgul. que inducen forma* y con-liri™
anulan a conccfs.on excediendo de ella

) é
vadasa los contraventores

y manda á los Juezls EclcGaft^£de graves penas, que procedan contra dios,
y no permitan aue Ivgnmgrm a las dubas Iglejias.y Lugares,y d Clero.y Ec!e¿'racos'5íx^SS:&“

de que fe
’ Y Edcfiafticos & «l^xen,

* COm
n
° eS{°r9t <i

VC

»«»
5 • en que tam tK ,

7 a.

nocer el juez Ec|cf»ftío d r?
¿ CS PrfciCI° V* V* de co-

otra forma no podra cumnlf /
^ 1 ° no con

|

travencion
, puesdep'«ora cumplir ¡oque le manda el Breve „;„„j -

impedir el gravamen, que febiziere á |„ c i
r á ’ Podra

vención del.
* hlZ'Cre a los E£lefiaftlcos en contra-

• S •* - • * w 4
•

:

¿ 5 • Sin que obfle el que fe repita la réoür, j
derecho lo paga el Traginero. ó el Confumidor Jotre 'tí

^ efic

habla de lo que los Clérigos deben contribuir vdl?
cI Brcvc Í0 J0

porq demas de lo
q queda fatisfecbo a ella, fe faLfar

°
‘.°Cantc á elloi

que en las eípecies de Vino, Vinagre vA„
C£ denuevo,con

<1 Eckrultíco vmdtJor,
y lo pagftlmmpXt

coXmídoíy'íno

no



no obftante para compeler a e! Eclefiaftico a que reftituya lo que el

lego le dexó en fu poder , íe acude, y debe acudir a la Jurifdiccion

Eclefiaftica , vt fundar Fermoí. did. cap. Ecclefia 10. de conflitut.

qu<efl. 14.a num. 49. contra Caftro
, y Riaño en fus alegar. & num.

54. ibi: Et fie credo fine excufañone aliqua Minifiros fiegios exigentes
,

ET \ECVEE%A'N
r
íES colledas , Atributa abfque Breve Tontift-

fio , mine temporisefie ineurfosin ’Bullam Cama?. Y afsi fe tiene entendi-

do en la común pradica
,
que comprehcnde elle cafo , el referido

Breve, fin embargo de que en él no íe exprelía , vt fundat Ram. del

Mancano Aid. ¡ib. 3 . tsr cap. 5 5 . a num. 6. donde afirma
,
que afsi fe

ha entendido en el Real Confejo de Cartilla
, y de ello ha reíukado

el modo de declarar las Fueras
,
que en él fe praólica en lo tocanre á

Millones, reíolviendo á el num. 13. que fin temeridad no fe puede

intentar lo contrario, ibi: Quodtamen bodie adminijlrator Vix, nifi te-

mer} tentaverit

.

66. Y afsi íe praólica en todas partes, y lo ha citado prac-

ticando el mifmo Recaudador adual, pues acude, y ha acudido

firmpre a el Tribunal Eclefiaftico
,
para cobrar ellos derechos

,

que

conrribuve el lego fulamente
,
pues para los que contribuye el Ecle-

fiaftico coníumidor, no le neceísitade lo judicial , ni de jurifdiccion

alguna, re(pedio de que á el tiempo
,
que compra por menor

, dexa

pagados los derechos en la mifma efpecie
,
por minorártele con la

Sita, y P^efifa de las medidas
, y quando compra

por mayor los paga

á el mifmo tiempo, por no defpacharíele en otra forma, como es no-

torio, y afirma diót. Ram .pflítdid. cap .3 5 . & num. 6. de que infiere,

que el Breve no habló de comp jlfion p3ra la cobranca de losderc-

ch os de el Clérigo coníumidor
,
por no necefsitarfe

, y
que afsi pre-

cisamente la compulfion de que habla
, y jurifdiccion

,
que da á ios

Juezes Ecle fiaíl icos, íe entiende de los derechos, que el lego dexa en

poder de! Eclefiaftico vendedor, y para la cobranca de ellos, por no

a ver otros fohre que pueda recaer
: Luego en la mifma forma debe

fucceder en el cafo preíente 3 y mas quando la razón porque á los

Juezes Eclefiallicos fe concedió la Jurifdiccion , fue porque iacom*

pulíion de los Juezes Reales concedida en las primeras Bullas, era

contra el decoro del Lílado Eclefiaftico
, ve tenent Quintana Dueñ.

Aid. fingul.i 1 .num. 2 . Ce valí, de Cognit. qua?fi. 23. num. 16. Gutierr.

deGaVell. qiuft.91. num.

6

5. la qual milita tanto en nuertro cafo,co-
mo en el otro

, y aísi como á aquel la extendió , diót. Ram ,pr¿Aid.
ca
P.'fE

nutn -7' ibi : H<ec autem ratio Viget pereque incompulfione ad
reí

' fi
lontm fifarum^quas ClericiVfndentes retinuere. V la praólica

,

inteligencia común, de la milma forma íe debe extender áefttf
, finque o íte la doóhina de Sal^ed. de Leg.Tolyt. tib. 1 . cap. 24, en que

ref-

a>'



refpondjcndo a Fermofin. quifo fundar,que tocaba a !a T„„7 J-
Ecleíiaftica la exacción de los derechos, que los léaos/

' ‘' 0!CJO!l

,

d« de los Eclefialticos vendedores
,
por^e P°‘-

buii por la prjéhca común, y- por ¡a del Camelo J- í

ePro
*

teftifie, Ramos , que eferivió dcfpu«
, y |0 q J s í ’

^

Bulla de Millones;
1 1 lees '“«porlam.fma

EL CONSEJO DE CASTILLA PROCE
•

.

dt0^ra>y ^regladamentetn los decretos
, me dio en

ios Recwfíis de Puerca.
*

67 • A Vnque efto no necefsitahi

f\ da siiV!1n .n u .

e ‘na s apoyo,qi,e loque que-
I. 3L. ca «i*no en ios.proccdimicnrncrJ,J n> t -

roboración de ello roiímo fe dirá U
‘ ' " 1 rov5 ôr 5 Para cor-

f°
>' 'oca, por pertenecer 10 ^° C°noce <»« «ufa

, que
las apelaciones,

^ue f(, ¡ nt
'

'j

Utl
.

d,c
,

c,on R« ! i « fobre r.o otorgar
no íc le niega la Jurifdiccjon quand^P

1^* 1"''^ ’ eí1 c°^°
fücr§a en el modo de conoce",

?

p?Sr \T?*** i V' »»

ne cambien la Jurisdicción ,ita Saldad delito-

t4í° * le ÍUP°*
«scap.i. Ram. del Manzano dicl.

eaL '• « n- r.

Oliva de For. Ecelefia i.part.quafi. íV.é^V/
d,®' caM 5-

vn° de ios tres modos explican LfÁmíreT ’fe'm^fiT en Cadl
nenca

, que fueron
juftiísimoslosdccretosde

! r r
lñtÜícon ev¡-

quantoael primero
, toda la vez que el L„'nTT’ Parqueen

dexar oe fer Juez de la comnerencia
J 1

u

« tclefiafluco no puede
5 >* no es pofsible dar ¡L " de í

C°m° <1Ue<k hñd*J'> A¿>r¿
ccílario que fe contemplad Z\faTV P°Te Pa^I eranc-
vidcncias interinas, é incidentes • v en o

" ^ iUl!:i 'ccion para las pro-
otorgar las apelaciones

, tu, ficndo
y

a!2°í

J
f

fc2llll<)“' M>.e no
cus interinas

, epe no fufren diIac¡0„ ^"dod aque fe trata
, como queda dicho

Ca ' !£,ad >» de
violencia en no averias otorgado ,y Por co “r

huvo fuer
Sa , ni

Coníep declararla,
y obro conforme á lo

qUe manda l'
P°dÍa cI

f
Z

-¿

l

”f
llcan S^gad. día. capí ™ d

3 h ^ tltS-
Leg.Tolyt.diñ. .ib. uc<t{>. i 4 . $. j. num

'“ Iil & Salcedo de
iucede lo mifino

;
porque la providencia i

•

C5 'lant0 » el tercero

H
maS; lcgun lo que que-

da



da ponderado
, y no tuvieron cofa alguna que emmen Jar

,
por no

hallar fe en todas ellas, que el Proviíor faltarte á fu obligación en a

Audiencia de las Partes, ni que diertc caufa alguna de lasque reite-

ren los Autores para el Auto
, y

Decreto medio
,

prdertim Salgad.

Mcl cap.i.part. r . ie%. & Ram.del Mangano <¿¡3. cap.y

J

14 y enquantoal primer Recurfo intentado por el Recaudador an-

tecedente , en que le declaró no llevar citado los Autos , fucede lo

mifrno
,
pues ni avia determinado el Provifor , ni los Autos tenian

cftado pata ello , ni aun oy lo tienen , en cuyo cafo correlponde di-

cha providencia. Matth.de %cCrimm. chela control 7 S.

Salcedo vbi próxima.

demvestrase el no ser JUSTIFICADOS

los Decretos ,y providencias del Confejo de Hacienda

enSala.de Millones.

69 ' I3 Ar3 e^° cs ^uP
oner >

c
]
uc ami 1ue e ' Servicio de Millones

i tuvo principio en el ano de 1^4. fegun Balmaíeda Je

ColleB. qudft. i iZ.num. 1 1. ó en el año de íegun Bolero Je Ve-

cocl .
debitQr.tit.í.quaft.i.num. 43. ó en el año de ^96. como afirma

Juan Gutierr. Je GaVelL quaji. 91- num. 1. la Junta ,ó Comiísion de

Millones no principio halda el año de 1 60 1 . en que íe foímó por via

de Diputación en nombre del Revno ,
como confia de la Confuirá,

V reprefentacion
,
que hizo a V.Mag. la referida Dipuracion en 2,0.

de Noviembre de 17 1
5 .Efcripturas de Millancs/o/.i 1 s . como cam-

bien, que aunque aviendo eflado agregada ella Comiísion, y Dipu-

tacion á el Conlejo de Caílilla , finalmente en el año de 1 6 } 8, fe

acTjcgo con confentimiento delosReynosá el Confejo de Hazien-

da, donde permanece hada oy, vt refere Bolero dicl.qttaft.i.num^i.

& BalrnafecL dicl. qaafi. 1 18. num. 27. y
confia de la dicha Confalta

fue con la condición exprcíía , de aver de quedar con total indepen-

dencia del Confejo de Hazienda, y con jurifdiccion privativa, afsi a

elle Confejo, como á los demas Tribunales,quedado dicho Confejo

inhibido de todo lo tocante a la dicha Comiísion, como fe refiere en

la citada Co-ofulta, v confia del confentimiento ,qucelReyno.pre(-

tó parala referida agrcgack>n,que empieza en las Efcripturas de Mi-

llones á el fol.z 09.. ibi: ) en quanto a La difhibucion Je el caudal}
que

fe ajmimjlran por ejLt Sala , no pueda ba^erfe por el Confejo de Ha-

^jeJlJa í
porque en quanto a eflo , como todo lo Jemas dependiente de ella

,

ba dequedar inhibido¡como los demás 1 r ¡tunales. Ec ibi : I refpeFIo de

que de lo antecedente refalta con evidencia la jurifdiccion
,
que e/ta Sala

tiene ,



t¡e»e,y ha tenido como Confijo Supremo, indinj,cátente de el de Ha'teñ.
da. Y afirma Bolero dicl. qu.ejl.a. mtm.^ 3.

70. De cite íupuelto
, y de ¡o antecedentemente funda-

do, claramente (e evidencia, que no tuvo fundamento jurídico 1

*

Sala de Millones pata íupofieri V, Mag.
y afirmar ccn tanta fc^a, j!

dad , el que le toca el conocimiento de efta dependencia
, v muchp

menos para el modo, qnc ha tenido de practicar la Real Orden quc
folicito de vueftra Rea! Perícna i porque ¡a ley , tit. i.U 5 TeL
cap. 9 . (que es de la que hablad Recaudador, por el mifmohcchó
de pedir la Real Redóla ordinaria) y en que perece lo quito fundar
lo que dize es lo íigmente. ^ uar>

7«. Ocrofienquanto toca dios^es Eclefiafticos
, qUe im .piden

,y embarazan las cobrancas de las nueftras Rentas , «Leudoeximir , o exceptar alguna, o algunas per

f

ms de la paga de ellas

,

enra alguna manera
, o que fe entremeten a conocer de lo que toca d lasdubas i\entas no les perteneciendo

, y proceden contra losmeílos \ue-esdementas, en la dicha Contaduría Masar fe lar hn 1 r 1 >

CtioUs nue/leas auf r, „ ,» i
J J d*r4n ’> dcfp«‘bardn las

dan, 'JarLnVLLatr " ’

*r"*
** *P""‘

re : Tero por% « b i 'ftoL„.
que d cflo no tocan

, /<• han áetr ’V*
*” °‘ 0t' P>roce ôs hc^f‘afhcos ,

i, J cieñan ae proveer ,n¡ tratar enla nubiCo I 'Mayor por Ola de fueren
, *>,„ que at

mente toca,yfe ha Je conoce., de ello en elJeJlro Confe o ylluL r
tras Audiencias, comofe ha bajía aquí vfado. Lo quaí en nada Zv
favorecer íu intento.

1 * a P*¿ede

71. Lo primero, porque efta, ley la entienden

sr:^t:v
7

{

:

1

'3! «<« q**rg*. «goc»*,,

,

*4- Gironda de Gahi £*
vah

\
JíC

«"«-f*'^ dlEL

dem trac} quafl
{!,ait-7- ln Prfiap.mm.2. 9 . Ce jo. Gutierr. ro-

^coP .LxLxzLmr:rezgro
L:z

,n p7°í,tm -

minos de la ley ibi- 0¿

,

j
3 ‘ qu

f
fc Prueba de los '«'finos tet-

nomos, y va^t^r :b;r^ J°S^a,^nfin0-

Lengua Callana

,

verb LLrl T™ r

M d Thtforo á‘ l*

A°\V
ÍTn legidm. poicltid

, a>«SS* h
T

de la que le da el derecho
, no haze violencia ni

^ ^
Uando v&

Leg. Injuriarumt $.§.}, ff.de iniur

.

ibi: Is qm¿e puSL°
a 'gUno -

indetur inturu faciendo, caufa hoc facere L; Vtltllr
> ”on

bet iniuriam. Barbof. axiomat i» Cnn
¡

7T execut,° non ha-
u&ndeife de los JuezesEcIcíuft¡cos,quc ¡))

7
^)f))^

c
^”° puede

piden



piden maIiciofamcntc>6 fin jmifdiccion; y de ninguna forma quita-

do impiden Canónicamente: Luego quando vían de la Juriídic-

cion Eclefiiílica
,
que tienen por las Bullas Apoílolicas

, y Sagrados

Cánones fuprá citados , no fe puede dezir
,
que impiden : Luego la

Ley Real habla de cafo cípecial, -y de aquel en que e! Clérigo de-

be contíibuir, que falo es el de negociación,como queda fundado.

La c obranca, para que aya impedimento de cobranza es necef-

finio, que aya tenido principio la deuda
,
por íer condición fine qua

non ; con que fi nunca huvo deuda de gavela en el Clérigo , fino es

en el cafo de negociación, no fe podra dezir en otro alguno
,
que fe

impide la cobranza , ai I ext.in leg. 'Litio vfufruclus 96. ff.
de comlit .

dmonflrat. ibi: Quia conditio , ñeque imtium accepit . Ec ibi: Defufe

enim non videtur
,

qttod non incepit.

De nuejlras Lientas : Luego habla la ley de las de negocia-

ción ,
pues á el tiempo, que fe promulgó , no pagaban ¡os Edefiafti-

eos otras.

Queriendo eximir >
o exceptuar alguna , o algunas perfonas , la

excepción fupone regla general. Text. ¡n Icg. Nam quod liquide. §.fin.

jf.
de penu legat. la regla general es

,
que paguen los Clérigos nego-

ciadores las Alcsvalas
, y

detnásgavelas : Luego precisamente ha-

bía la ley de la exempeion, ó exceptuación de las de negociación.

0 quefe entremeten a conocer de lo que toca d dichas rentas no les

perteneciendo 1 Luego fi les pertenece , como fin diíputa fuccede en

todos los cafos , que no ion de prohibida
, y

declarada negociación,

es evidente, que íolo eíla ley habla del cafo de ella.

73. Y fi afsi no fuera
, y efla ley fe huvieílc de entender

generalmente en todos los cafos de Rentas Reales
, y huvieflen los

Clérigos de perder íu Fuero , de nada firviera U continuada vigilan-

cia de los Concilios Generales
, y de los Romanos Pontífices en de-

fender con Ccnfuras la Immunidad, y Jurifdiccion Eclefiaftica
, y

cftuvicran demás los dichos capitules l\oti minus
, y adverfus de Im-

munit. y el capitulo Clericis de Immtinit.in 6. y el capitulo Quamquam

de cenjtbus, el de el Concilio de Erente lo.feff] i^.defefonnat. y la

Bulla de la Cena
, y

fu publicación annual, y sfsi es prcciílo entender-

la folode ti cafo
,
que le permiten los Sagrados Cánones

,
pues tolo

en virtud de la permiísion de ellos íc pudo efhblcccr, y fin ella nun-
ca tuviera fuerza, ni virtud contra losEclefiafticos ex defcdlu poteí-
tatis, vt tenent Gutierr. de Oa’vdl. qudjl.y^. num.%,

Y iofegundo, porque eíla ley fido habla de Tribu-
tos ordinaiios,

y perpetuamente vnidos a la Real Corona, y que fun
Regalía lusa, y no de los extraordinatios

, y concedidos por limita-

do tiempo* han pallado a Rcgdla ,quales ion los Millones, por

con-



concc.Ictfc
, y prorrogar fe de ícisen frisa nos

, vctorum probar Ra-mosdci Mao9ano J18. cap.y,. „um . , , . fci: Cum úUlionul Sil]'* pen
ciea,n ex prorrogóme , Cr affenfa comumum %eV» RnV,lls Ll.¡ . ..

O- To/irficijsper tandmfexenu
, qnoaJ Cítrico , ,B«L

, J„ ZrJj
accenfert ínter orimarm VtShgdia

, perpetuo %eV¿ Corona Vmt t Vt
puta Aleavalas .isrftmiles ,dt qnibus proúrte mMaler. i 6 „ r¿ t .

f?. fC0
P‘ LucS°;'; elIi ™ i® 1»^ comprcheode. calo alguno

c.e Millones, que esJe loque oy fe trata
, y mucho mcifcs'avfchJoíé

promulgado en el anode M «í.y principiad ofe los Millones».*
* 4

-

£

an
T

de(PUes . feralmente fiendo lev nueva,
y correan-

j ...» f. d,i* tcíifingir i fitr«3 n

i'r,
J' ""ndtr .

inte, ab AA. & Guticrr.d, Cave// i//, 1 a ‘
.

raJlll‘ con 'm“-

v ,

AVUliLllcta
qu¿Jt.9i.anum.4$.

clon,
y Sala de Millónes” ni conc'íaHT bl

í -

C°" '* “P?”'
formado

. y principiado en él1 ¿

^

*

e ™'aJ
'I > «***

da baña el de s 8. íl Confeio de Caftdla
‘

f
° cftado agrega-

qucdefpuesfe aya agregado á el de Ha i

’ f ^ le
fUCda ftrvit el

fu p. . vativa
, C independiente l í,

Hazlcnd3
>P<” «ver quedado con

inhibición de fas deuüs Salude dicho r" 't™™ “‘f*
latenia

> cotl

agregación seque ptincip íj
,

C níc]°> por lo qiic fue vna

nile'anvjió „'„,pL2 ¡Efe
° '**"*<* %«».

.

fc.grcgb.y fe ™eJát,Ja VJ”“„
8’' *»v»llc el c»,, tejos

fus proptias Reglas, y Eftatutos,ex traditis á Roy,
S
?
7crn3nd°fc ' p°r

caM • máxime num.fin.& ibi Aidiúonat. Aquí*
*

* Part^'

oe conocimiento contenciofo 7y iudfdWion j
y 110 !l,lb!a

fqo de Hazienda, ni dize qué lo téno M ’ fe ‘° di á cl Gon¿
clarado, que el cafo es de nü ¡

*
* a 0 lnen °s hafta eftar de-

huir
, y de lo quc [lib¡

,
s Cl

.

on
‘ Y que el Clérigo debe contri-

no en lo principal deldí í1'^«‘”<”*"«¡0, fin aigu-
las

,
pata que los juezes Eclefíaftir ’^ur

C

dUal
^

deíPacllan Cedu-
rnu'igados

, y para que eíNotario reditabYA
UC ,Uf2° a !os exco '

ven fin dar traslado á las Parrcsfin n-,c
Aucos

’ Y remic'dos íc

ce, ÍieldelacaufitícaalwlESr^T* y f—>°-

meme, y f. fe halla fer afsi, fe k dcbuelven pda quet"*^^

'

lo contrario, fe retienen
, y en efta forma £ cnrüí P

n
R
§a J y G

ha pradicado el tnifmo Confejo de Hazienda
d 'd° Cfta Iey »

y

Fifcales fuyos de los mayores Juiifconíi^

^

^Can d-
de Larrea %.x 7 .»,w.j 4i ibi; Ex qutbu/Zn*0' D ' ,ua[a
J(eSA¡s Vatrunonij ciño ¡Hí¡ice¡¡& p

S nJu^ praxis Senatns

txafhoncn tnhtonm, yel «dminillLtmemvll?*^**
j

) nm (¡uoties

exe -



execatores Senatas Mices Eccleftajlici inhilere intendunt , (s- contra'

tilos cenfuris procedan! , Vf ab executione delégala ,
vel exaUtone trtbu-

torum defiftant ,
expedttur feguimfefcnptum ,

<¡uo ludíalas Ecde-

safilas ¡tiiungitur, (A ab lilis ragatur , Vf abfolvant excomunicatos per

certum tempus, <? iubetur Notarijs Laicts, coram fttbus acia iuJicia/ia

expedita Vt tila remitant ad Senattint , in c¡uo EXTTfAOTyDlNA-

%IE SINE CAVSA COGNITIONE , NVLLa COTIA Ta%TI-

BES DATA, HBLefWm FACTA , attenditur, an caufa perti-

neat ad htdicem Eccleftafiicum , O iufi'e procederet contra txecutorem

Tatrimonij ; fi executor excederet de legatknem , Vel in IttrifdtBtone

Sedefia fe introduceret , tune acia decreto Senatus ad ludicem Eccle-

fuñicum remituntur , Vt procedat in caufa , isr executon iubetur , Vf ab

tila fe inhibe at. Sin vero non iufi'e ludex Ecdeftafticus exañtonem Vec-

tiialium ,
vel admtntflrattonem\egalis Tatrimonij tmpedierit , añain

Senatu retinentur nulla alia declarattone fafta Y Don Diego Bolcr.

de Decolime debitar, diño tit.i.<¡u<efi.<>.d u.41. isr 48. donde refiere

alaletraladodtrinade Larrea.

77. Lo qua! no es otra cofa
,
que vn conocimiento por

via de Fuerca, v ella nníina inteligencia ,
en quanto al conocimien-

to extraordinario de Fucr$a,le dan a la referida ley otros Autores de

no menor autoridad, y
nota, aunque íe lo niegan al Coníejo de Ha-

zienda, afirmando toca al de Cartilla,
y
que (olo el de Hazicnda pue-

de defpachar Cédulas , ó Provifiones ordinarias ,
para que el Juez

EcleCu'ftico (e inhiba , ó remita los Autos al Tribunal donde toca,

cito es Provifiones qcomunmente fe llaman Acordadas, de la ma-

nera, qtle en las Chancillcrias fe deípachan todos los dias con remif-

fion al Confcjo ,
como ha fucedido en elle pleyco en todos los Rc-

curfos de Fuerza. Soht&no de lUr. Iridiar, tom.i. lib.4. cap.n.n, 8s>.

¡rifia. Bobad. in Tolyt. hb.i . cap. 1 S. num. \ 7 1 . Ram. del Man$ano ad

le<r UtLw-fap- diciolé.^.cap. w>num.\6. Novilsime Carmon.dJ

<¡ £. ¡rJjfpan. Aut. \ 9. num. fin. ibi: Totejl etiam dici ¿juod in eis non da -

tur nrtnitio per \úm violeati¿ Senatm Iridiar , fed folum cjuod quando

per Ecclefujticum ilhus Confihj iurifdicho impeditur , VroVifiones expe -

diat ucee¡Jar ias \ boc tamen intelligendum ejl de Vroviftonegeneral!

,

qu a emitítur ,
ne Ecclejiajhcus de illa caufa cognofcat ,qu¿ non tribait

iunfiliShonem ad cogmtionm per Viam Violentue : Vf ejl A ext. in leg.x.

cap. 9. tit.i. hb.9. tf^ecop. vbi qnamVis permittitur ,
q"od confilim Ta-

trimonij provifiones adverfus Ecclefiajhcos expediat , tamen cognitio per

viam violentu ipfiConfilio denegatur : Sic& in Chancellan]

s

, cjriamfi

fíat inhibí >
famen ProViJiones tales non denegantur, fed cuni remif-

jione aclorumad Tribunal, in quo debet de illa caufi cognitio baberi.

yg. Dccjue fe ligue, que ficmpre que íobre dependencia

T .
1

i de



e Rentas Reales
, qualefquiera que ícan , fe liguen Autos ante elJuez Eclefia.tico , ao íe puede inhibir á elle íino es por el Recuríde Fue, 5a

, y que fi el no quiere inhibirle a! requerimiento de | a ¿dula
, o Provifion acordada , halla que ¡os Autos fe vean cvrr,; a

cialmente, o ya en el Confejo
, y Contaduría de Hazicnda

, íe¿ lntopinión de Larrea,
y Bolero, o en el Coníejo de CaílÜIa, fe<n,n | a .

los demas (qu.dqoid fitde veritate illarum, dequa non ddpuian u ,n. íe 1c puede inhibir m la Juri(dicción Real puede tonJcontenciofo.y jorifd.cc.onal conocimiento,
y folo podrá tenerlo deféu«r“,Mi""n,do • ° * »* ^ V*luis

r>
*

ís£tS¡Tií sal*?Phcline IV. el Grande liK^rU . • \ ,

Crédulas del Señor Don
llones, y de contrata con io R

'\
et1 vlrcud de las condiciones de Mi.

pil. Uh.í. tit.
s 9 yafirrniTa°

S ’ C

dTM
COnfta n °tÍSad Rcco '

per tot. máxime num
. \
\ .

"
,

m
,

dcl Man^no pradtPlo cap.,,
ta dependencia

, puestodoslos RccurV
n

'|
n ’^» experiencia aúnen ef.

Jo. i dicho R..I oí;
t * 1 ™J" «' R«.„da .

que no puede obllar á lo referido el ci¿-?
T° " S 'm

'

„
° fe in fi'tc,

Prefidentes
, afsi porque folo habla dé aI T ’^ "aman de Ios

como porque fe proveyó en cafo de decla^ nééoclaW^fi"?mente
,
porque no quita el referido Recurfo de Fuetea To

’

^^fe reconoce
: pues aunque le manda a las Tufticia,

5 ’ d ' et

tan, que los Juezes Edef,árticos conozcaníra»„ n'

"° C0" fien '

dimento en los cafos contenida 4 ,

’ traten , ni pongan impc-
do de hazerlo

, y efte n " nüí f'"
^ Aüt°> "° '« «¿6.

cutio de Fucrca.pucstnrí II

^ 0t^’

^

Uc e ' de e' cx
Preíí»d o Pre-

tal
> y de la

;ZZZlt5 P
-

eCf Valetfc de Ia ¿enfa nata-
que fe procede de mero hecho ti'8'? P0Ceíhd dc V - Mag. en
Ordinario

,
por no tenerlo los PrinciDcsT™ f.

nto
JUtiídíceional,

y
Eclefiafticos

, vt pafsitn ab AA. pratfertimT
'««contra has

JUezes
Recurio , Ceval!. Salgad. Salce/ & "S¡a ‘ÍT "T dc dich°
W/M 2 .

& V •« pr*dia. Ramos An.hh.}.}
So. Y fi todo efto esafsi, como parece jn ,detener masfiindameuto.quecl de la preciCT n

° Pan-
ela

,
que no pudo el Confejo de Hazicnda ,é 7’ b,eR íc «idea-

rar por luya
lajurifdiccion.paraelconocirr.-

3 2 de Millones decía-

pro*



prohibirles la faca libre de fus Azucares
,
por fer todo elio contra las

difpoficíones Canónicas
,
que quedan cicadas, como tampoco fin

vifta de Autos, aunque tuviera ordinaria Juriidiccion , abocar a si el

conocimiento de los pleyros pendientes ante el Provi Por, y conterta-

dos por el Recaudador contra la Regla de Derecho , ex le?. Vbi cep -

tumy de Judiáis, cumvulgat. que previene fe acaben donde fe princi-

piaron
, y

contra la obligación contraida por el Recaudador , reíuU

tante de el quafi contrato de el juizio
, y de la contefbcion de el

, y

menos mandar reintegrar a el Recaudador en la poíícísion, que afir-

mó tener, aunque no elluviera efta tan reprobada
, y prohibida por

los Sagrados Cánones, y Bullas Apoftolicas, como queda pondera-

do
,
pues en d cipojo judicial , cafo que aquí lo bu viera , no fe puede

reintegrar fin villa de los Autos de el
,
por nopoderfe fin ellos íabee

los fundamentos de el juez
,
que fe dizc lo hizo , ni fi ¡o ay, ó no

, ex

pUuib.iunb. Azcved.i» leg.xjit.x ^Mb.^.^ecop. d num,^ i

.

Roderic.

¿e^eddit. lib.J.¿¡u^fi.\"/.mm.^^. SeíTc <iec//i i 14. tom.i. y tampoco

mandar proceder contra los Fiadores; porque demas de fer contra

los Clérigos indirectamente, y contra la Bulla de la Cena, y fus Cen-

furns, las flaneas fueron condicionales, y
terminadas á las refultas

de dicho pleyto ,y por configuientc no fe pueden extender a el cafo

infolito, y extraordinario prefente. Noguer. alleg. 15.^ num. 11.

Cyriac . tom.i. control. 285. per tot.

8 i. Y también le maniñefta, que no fe pudo inhibir a el

Con fe jo de Caftilla de el conocimiento de las Fuerzas en las depen-

dencias de Millones , afsi porque no ha dado motivo , como por te-

nerlo en virtud de contrato onerofo con losReynos , á que en jufti.

cia no fe puede contravenir por el Principe. Cap. Et nos de probat .

Leg, Infiimmd ,ff
. de conditáníebit. Bolero^ Decottion. tic. 1.

1, a num. 4$* Antunez Je hb.i.cap. 24. num. i 3. donde afirma

fer opinión común de Legiftas
, y Canonirtas , y finalmente porque

elle conocimiento extra judicial de las Fuercas , es vna de las mayo-

res Regalías, Carvnon.diüo Auto 15?. num. 3. y toca á las materias de

o-ovierno, y defenfa comundel Reyno
, de que cuyda

, y debe cuy-

dar el Confcjo de Cartilla, como el Supremo erí todos los demás , ve

tenent Sal^ed. ditl. lib. t. de Leg.^olytic. pr<tdtit. cap. i 3. cr dhjs in

locis , fin que le pueda á el de Hazicnda fervir de fundamento el de-

?.ir
,
que lo que ha mandado, y declarado, ha (Ido en virtud de la

Real Orden de V. Mag. porque ella fe expidió á con fulti de dicho

Confcjo
, y por el fuyo.y fu informe

, y per confluiente viene á fer

fuya la providencia, pues qualquiera Confcjo es vna miíma cofa can

V. Mag. y V. Mag. Sostiene para el mejor acierto en el govierno, y
para poder dar curio á todas las dependencias,

y ficnrpre quien man*

da

,



*!'!£ P.
M ',

'eí esV -M
: J.

aunS en V-M- rc^de toja la poteft*d,v la lu-
Mldicctó la tiene dividida entre todos, vt paísim ab AA.maxiir.é Sal-
ced.Jia.cap. 1 3 .&Jn Tbeat. bonor.GloJJ'.^.y afsi folo fe mira y at«]
de a cl Tribunal,q confuirá

,y por donde fale la providencia vde
quando por diferentes Confejos falielíen encontradas, fe dixcra qné
avia contratiedad en V. Mag. lo que no puede íer , ni alguno dirá'm tampoco pudiera tener lugar la decifsion de las competencias’
que cada dia fucceden

,
pues cada vn 0 con fu confulta facára Deere"

to deV.Mag. y procurara adelantar fu Jurifdiccion
, como es nata,

ríl. Camión, dicto Auto

«*• Y cambien fe dexa reconocer,que (¡ í- huvieffeh lievado los Autos
, aviando de verfe preciíTamente por la SalI d Tü

;'
cía, no fe huviera hecho la confulta, que a V mX fc k?„ •

J h ‘

s®f«
• y '**•* s- »» LlItTSa ;ST¿:

Europa
,conicSbSS '"T ****^*

mis que la cofa juzgada y’íetfT?
f°n ,rrelrta,M« aun

,l„„i ,

jy que por coníiguiente no podían ni-^,-abandonados , n, tampoco pudieran dexarde hazérLemSS,
secutado por los Señores Reyes Don Phelipe II. y Don Phclibcllí*g.orioíusimos Progenitores de V.Mag, en los «ños de,< 9ív£JJ*,en que teniendo las primeras Bullas para la contribución He»/!nes concedidas por Gregorio XIII y Clem-n-eVUr ,

víl

dioluriídiccion á los MiriíW ó
Y

1

Wv
? ,

1

Por Esquife
M.n

S»„,« 1 ‘

l

1

R
l'
BP“í 1* C

?
bnn5t R™--M

piedad
, Cl qoe ¿UU 3-_mandaron, llevados de fu Catholica

fiafticos
, co\oe„

'0S M¡nÍíltos >y Tribunales Hele-;

tierr. de &a\>e!l. diB luell
* ^ P r|mero certifica de vifta JuanGu-

íegundoQajnta0i Dueñas' día T'a''
&^'íent

\ y
en T^nto á cl

moíin. in dia. cap. Ecdefi, .
'

j
h ' * 1 • ««1». 4. Fer-

¡njunid.ee,on en la cobran
5a de los Millones

, q!1 ?ft
’ 1

lle P«a
didos, teman Breves, por mera veneración á 1 vi a ™Concc^
aoraquc cl que ay manda contrario, vhn^.:

2 ° bc
'

efíaftico,

Azúcar
, eftando vinculada en las RSJW

n ‘<neei derecho del

^
unas cíe V«Mag, aquella

pode:



poderofifiíma ,Cathoüciísíma
> y Rcligiofifsima Sangre

,
que pro-

mulgó tan venerables Decretos
, y ciñendo ia frente de V, Mae. k

mi fina Corona, con mas razón avia de querer, el que puntualmente
fe cbfcrvaffc el que ha impetrado

, y que no fe conrravinicííe á el en
coU alguna, pues tienen tantos exemplarcs, y mueftrasdccl Carho-
licifsimozelo, y

Real Piedad de V.Mag. y faben,que no folo procu-

ra imitar, fino es aun exceder en lo poísible a fas gloriofiísimos An-
tepagadas.

84. Y también fe dexa diícurrír
,
que efto lo facilitó la

mañofa actividad del Recaudador,por defeonfiar de fu juftj c ia en lo

principal de la caufa, pretextando pérdidas, y menofeabos, no por-

que íean ciertos, fino porque para coníeguirlo, los neeeísitaba
, fi-

guiendo la coftutnbi e antigua de todos, aunque la impugna lo rico,

y opulento de fus Caías, y la multitud de lasque fe han hecho con
las Rentas de la Corona, y íangre de los Vaflalfos, y no fiendo juPto,

que fe vtilize de la de los Individuos de el Eftado contra el referido
Breve, ni que íe le permita el que fin fer oydos, y vencidos, atropelle

fu Iimnuuidad
$
para remedio de ello fen

i
jufto el que fe recojan las

Reales Ordenes exprcífadas
, y que íe le mande figa e! pleyto

,
que

tiene comeftado
: y afsi lo cfpcra el Eftado de la Real bení^idad

, y
Ckvhoitca piedad de V.Mag. cuya Catholica Real PerPona pide i
Dios guarde los dilatados años

,
que la Iglefia, y efta Catholica Mo-

narquía neccfsitan.

Lie, Don Silvejlre T^o¿lYio'ueZj

Alvar.


